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DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 4O., RECORRIÉNDOSE EN EL ORDEN LOS 
SUBSECUENTES, Y UNO SEGUNDO A LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 84, 85 y demás relativos 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta soberanía, el 
siguiente dictamen: 

I. Antecedentes Legislativos  

1. El 29 de abril de 2010, fue presentada por los diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, de diversas Fracciones Parlamentarias, la Iniciativa con proyecto de decreto 
que adiciona un párrafo tercero al artículo 4° y recorriéndose el orden de los subsecuente y un 
segundo párrafo a la fracción XX ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, turnó la 
Iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente. 

2. En esa misma fecha, el Pleno de la Comisión de Puntos Constitucionales, aprobó el Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 4° recorriéndose en 
el orden los subsecuentes y un segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Derecho a la 
Alimentación. 

3. Asimismo y en la fecha antes señalada, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó el 
dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, enviándolo a la Cámara de Senadores para 
los efectos constitucionales correspondientes. 

4. El 7 de septiembre de 2010, la Mesa Directiva del Senado de la República, turnó la minuta a 
las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos para su análisis y 
elaboración del dictamen correspondiente. 

5. En reunión de fecha 13 de abril de 2011, las Comisiones Unidas antes mencionadas, después 
de realizar un análisis al Proyecto de Decreto enviado por esta Cámara de origen, aprobaron 
Dictamen sin modificaciones, enviándolo al pleno de para su discusión y aprobación. 

6. En sesión celebrada el 14 de abril de 2011, el Pleno de la Cámara de Senadores, aprobó con 
modificaciones la minuta relativa al proyecto de decreto en comento, enviándolo a la Cámara de 
Diputados para los efectos del artículo 72 fracción E de la Constitución federal. 
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7. El 26 de abril de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, dio cuenta de la Minuta, 
turnándola a la Comisión de Puntos Constitucionales para su análisis y elaboración del Dictamen 
correspondiente. 

II. Contenido de la minuta  

Esta Comisión de Puntos Constitucionales, antes de entrar al estudio del presente dictamen, se 
considera prudente transcribir el contenido de la Minuta, que es en los términos siguientes:  

“Estas comisiones unidas coinciden con la Colegisladora en los argumentos para incorporar en 
nuestra Constitución el derecho a la alimentación, así como establecer que el Estado se 
responsabilice en elaborar y llevar a cabo políticas públicas encausadas a que el abasto de los 
alimentos considerados como básicos sean suficientes y de calidad mediante un desarrollo rural 
integral, lo anterior con el objetivo de materializar este derecho como garantía, 

Cabe señalar que esta reforma responde a la demanda de la sociedad civil por elevar a rango 
constitucional uno de los derechos humanos fundamentales como lo es el derecho a no padecer 
hambre y malnutrición, la cual ha sido apoyada por organizaciones de la sociedad civil desde 1992 
(organizaciones campesinas, pro-derechos humanos, sindicales, urbanas, magisteriales, religiosas, 
de académicos e investigadores, de profesionistas de la nutrición así como de innumerables 
intelectuales, científicos, artistas y ciudadanos y ciudadanas de a pie). 

Organizaciones que mediante escrito presentado el pasado 6 de abril en la Cámara de Diputados, 
consideran que para enfrentar eficientemente la crisis alimentaria por la que atraviesa nuestro país, 
no se puede seguir soslayando el cumplimiento de sus obligaciones y compromisos internacionales 
derivados de la Declaración Universal de Derechos Humanos y del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), así como los contraídos en la Cumbre Mundial de la 
Alimentación y la Cumbre del Milenio celebrada en Roma en 1996. 

Elevar a rango constitucional el derecho a la alimentación significa que éste se instituya como una 
garantía en nuestra Constitución, cuyo garante es el Estado mexicano; es un derecho que debe ser 
exigible ante el Estado. Es decir, que éste asegure en lo que se refiere a la alimentación dos 
condiciones básicas e indispensables: que sea adecuada y que en el abastecimiento de ella a la 
población haya sostenibilidad. 

La adecuación en la alimentación significa que el Estado garantice la disponibilidad de alimentos en 
cantidad y calidad, nutritivos y de acuerdo a las tradiciones culturales para satisfacer las necesidades 
alimentarias de las personas. La sostenibilidad significa que las formas de producir y de brindar 
acceso a dichos alimentos garanticen que sean accesibles a las generaciones futuras. Esto exige que 
el Estado se obligue a fortalecer las capacidades de la Nación para desarrollar su soberanía 
alimentaria y emplear un modelo de agricultura que no sólo no agote, sino enriquezca la dotación de 
recursos naturales. 

En nuestra Constitución el derecho a una adecuada alimentación se encuentra consagrado de una 
manera implícita. 

El artículo 2° constitucional establece que para abatir las carencias y rezagos que afectan a los 
pueblos y comunidades indígenas, la Federación, los Estados y los Municipios tienen la obligación 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3251-III, viernes 29 de abril de 2011 
 

 

3 
 

de apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, en especial para la 
población infantil. Asimismo, el artículo 4° establece que los niños y las niñas tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. 

Dado que la salud depende de una alimentación adecuada, el reconocimiento constitucional del 
derecho a la salud implica y exige la protección del derecho a una alimentación adecuada.  

Asimismo, se debe considerar que la propia suscripción del gobierno mexicano de instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos hace que éstos formen parte de nuestro orden 
jurídico, tales como: 

1. La Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su resolución 217 A (III) del 10 de diciembre de 1948, segunda parte de su 
artículo 25. 

2. La Declaración Universal sobre la Erradicación del Hambre y la Mal Nutrición, aprobada por 
la Asamblea de las Naciones Unidas el 16 de noviembre de 1974, a la que posteriormente se 
adhirió nuestro país. 

3. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU (PIDESC), 
de 16 de diciembre de 1966, en su artículo 11, punto 2°, precisa que los Estados adoptarán las 
medidas o los métodos necesarios para mejorar la producción, conservación, distribución de 
alimentos y asegurar una distribución equitativa de los mismos. 

4. En La Cumbre Mundial sobre la Alimentación celebrada en Roma en 1996, se pidió que se 
estableciera en el derecho a la alimentación un contenido más concreto y operativo y, con este 
objetivo, se recogieron varias Iniciativas de los asistentes. 

5. El Comité de Naciones Unidas sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1999), 
el órgano compuesto por expertos independientes que vigila la aplicación por parte de los 
Estados del Pacto Internacional sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adoptó en 
la Observación General No. 12 misma que establece los siguiente:  

La disponibilidad de alimentos en cantidad y calidad suficientes para satisfacer las necesidades 
alimentarias de los individuos, sin sustancias nocivas, y aceptables para una cultura determinada; 
La accesibilidad de esos alimentos en forma que sean sostenibles y que no dificulten el goce de 
otros derechos humanos...” 

6. El 17 de abril de 2000, la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas estableció, 
-por resolución 2000/10-, el mandato del Relator Especial sobre el Derecho a la Alimentación.  

7. La Cumbre Mundial sobre la Alimentación del año de 2002, solicitó crear un Grupo de 
Trabajo Intergubernamental bajo los auspicios de la FAO, con el fin de poder preparar una serie 
de directrices encaminadas a la implementación del derecho a la alimentación. 

8. El 23 de noviembre de 2004, los 187 Estados Miembros del Consejo General de la FAO, 
adoptaron un “Conjunto de Directrices Voluntarias con el fin de Respaldar la Realización 
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Progresiva del Derecho a una Alimentación adecuada en el Contexto de la Seguridad Alimentaria 
Nacional”, estas directrices son recomendaciones que los Estados han aprobado para contribuir a 
la realización del derecho humano a una alimentación adecuada, ofreciendo a los Estados 
orientaciones sobre el mejor modo de cumplir la obligación contraída en razón de respetar el 
derecho a una alimentación, asimismo asegurar que las personas no padezcan hambre. 

Los citados instrumentos, ilustran la problemática alimenticia, en el contenido de la Declaración 
Universal sobre la Erradicación del Hambre y la Mal Nutrición. 

De los preceptos que se acaban de mencionar se desprende que el derecho a la alimentación forma 
parte del concepto más amplio de “calidad de vida”, que se relaciona con el resto de los derechos 
sociales establecidos en la Constitución mexicana y en los instrumentos que conforman el derecho 
internacional de los derechos humanos. 

Los instrumentos internacionales suscritos por nuestro país son importantes pero no suficientes. Es 
necesario proteger adecuadamente el acceso a alimentos en la Constitución Federal y también a 
través de una ley reglamentaria en la materia. 

Como se refiere en la Iniciativa que origina la presente reforma “......nuestro Estado está 
comprometido no solamente a impulsar políticas públicas, sino, a realizar una reforma trascendental 
que implique la responsabilidad esencial que tiene con cada unos de sus gobernados en materia 
alimentaria, en el entendido de que es un derecho fundamental de carácter universal, que tiene toda 
persona independientemente de su condición económica, lugar de origen y características étnicas.” 

Lo decisivo no es sólo incorporar el derecho a la alimentación en nuestra Constitución, sino que el 
Estado haga cumplir ese derecho”. 

III. Consideraciones de esta comisión  

Esta comisión dictaminadora, después de hacer un análisis exhaustivo de la Minuta enviada por el 
Senado de la República, advierte cambios hechos por la colegisladora al Proyecto de Decreto, y 
llega a la convicción de emitir Dictamen en sentido positivo a los mismos, ello en atención a que los 
miembros de esta Comisión consideran que se fortalece el Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un párrafo tercero al artículo 4° recorriéndose en el orden los subsecuentes y un segundo 
párrafo a la fracción XX del artículo 27, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Con el objeto de una debida apreciación de las modificaciones propuestas por la Cámara Revisora, 
se construye el siguiente comparativo: 

De lo anterior, se advierte que el Senado de la República, coincide con el espíritu expresado por esta 
Cámara, en cuanto a la parte sustantiva de la reforma constitucional propuesta, y los cambios 
hechos por la colegisladora son de mero estilo, que no alteran el espíritu del proyecto de decreto.  

Es necesario precisar que los cambios fueron presentados durante la discusión en el Pleno de la 
Cámara revisora; el Senador Pedro Joaquín Coldwell, las realizo a nombre de los Senadores Pablo 
Gómez, Heladio Ramírez, Ulises Ramírez, Santiago Creel, Alberto Cárdenas, las cuales 
consistieron en lo siguiente: 
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“En nombre de las Comisiones Unidas, señor Presidente, quiero presentar dos reservas al artículo 
4º, párrafo III, en los siguientes términos:  

“Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva y suficiente y de calidad. El Estado lo 
garantizará”.  

Y respecto a añadir un segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27, para quedar en los 
siguientes términos: 

“El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el párrafo anterior, también tendrá entre 
sus fines que el Estado garantice el abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la 
ley establezca”.  

La primera reserva está firmada por el Senador Pablo Gómez, por un servidor, por el Senador 
Heladio Ramírez.  

La otra está firmada por los Senadores Ulises Ramírez, Santiago Creel, Alberto Cárdenas, Heladio 
Ramírez, un servidor y también el Senado Pablo Gómez.” 

De lo anterior, se advierte que la modificación al artículo 4° es un cambio de estilo en la redacción 
del proyecto de Decreto y que no alteran en ningún sentido el objeto jurídico de la reforma en 
análisis. 

Por lo que hace, al segundo párrafo de la fracción XX del artículo 27, la modificación hecha por la 
colegisladora radica en que se agregue la palabra sustentable, completando así la frase: “ 
desarrollo rural integral y sustentable”.  

En ese tenor, sólo es necesario analizar las modificaciones planteadas a este último concepto. 

Efectivamente, el desarrollo sustentable es un concepto que coincide con la Comisión Mundial 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, organismo dependiente de la Organización de las 
Naciones Unidas, la cual lo define como aquel que satisface las necesidades esenciales de la 
generación presente sin comprometer la capacidad de satisfacer las necesidades esenciales de las 
generaciones futuras. 

El desarrollo sustentable, se constituyó como un Modelo de Producción Racional, cuyo objetivo 
central es la preservación de los recursos naturales, con base en tres aspectos conceptuales: a) el 
bienestar humano, cuyos ejes de acción se fijaron en acciones de salud, educación, vivienda, 
seguridad y protección de los derechos de la niñez; b) el bienestar ecológico, mediante acciones en 
torno al cuidado y preservación del aire, agua y suelos; y c) las interacciones establecidas a través 
de políticas públicas en materia de población, equidad, distribución de la riqueza, desarrollo 
económico, producción y consumo y ejercicio de gobierno. 

Para mayor abundamiento, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable define “desarrollo sustentable” 
como: “el mejoramiento integral del bienestar social de la población y de las actividades 
económicas en el territorio comprendido fuera de los núcleos considerados urbanos de acuerdo con 
las disposiciones aplicables, asegurando la conservación permanente de los recursos naturales, la 
biodiversidad y los servicios ambientales de dicho territorio.” 
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Esto es, la inclusión del concepto “sustentable”, viene a reforzar y a producir un efecto jurídico 
protector que en su momento, generará políticas que permitirán la materialización del objeto de la 
presente reforma, en beneficio de la colectividad. 

Consecuentemente, la modificación realizada al proyecto de decreto, respecto de la fracción XX del 
artículo 27, se configura como una fortaleza al espíritu proteccionista y social, plasmado por esta 
Cámara de origen. 

Por último, por lo que hace a la modificación de la colegisladora en cuanto al enunciado:“también 
tendrá entre sus fines”, tal cambio genera un efecto jurídico de amplio espectro que no se 
contrapone a la intención legislativa de la Cámara de origen.  

En suma, los cambios hechos por la Cámara revisora no alteran ni contradicen el objetivo materia 
de regulación de la presente reforma. 

Por lo tanto, esta Comisión coincide ampliamente en los términos de la minuta enviada por la 
Cámara de origen, en consecuencia somete a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el 
siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 4o., recorriéndose en el orden los 
subsecuentes, y un segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 4o. recorriéndose en el orden los 
subsecuentes y un segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27 ambos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 4o. ... 

... 
Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 
garantizará. 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
...  

Artículo 27. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

...  
I. a XIX... 

XX. ... 

El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el párrafo anterior, también tendrá entre 
sus fines que el Estado garantice el abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la 
ley establezca. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 días de abril de 2011. 

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Juventino Castro y Castro (rúbrica), presidente; Nazario Norberto Sánchez (rúbrica), Feliciano Rosendo Marín Díaz 
(rúbrica), Reginaldo Rivera de la Torre (rúbrica, Francisco Saracho Navarro (rúbrica), Héctor Guevara Ramírez (rúbrica), Gustavo 
González Hernández (rúbrica), Carlos Alberto Pérez Cuevas, Guillermo Cueva Sada (rúbrica), Jaime Fernando Cárdenas Gracia 
(rúbrica), secretarios; José Luis Jaime Correa (rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), Morelos Jaime Carlos Canseco Gómez, Fermín 
Gerardo Alvarado Arroyo (rúbrica), Víctor Humberto Benítez Treviño (rúbrica), Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica), Fernando Ferreyra 
Olivares (rúbrica), Diva Hadamira Gastélum Bajo (rúbrica), Rafael Rodríguez González, José Ricardo López Pescador (rúbrica), Felipe 
Solís Acero (rúbrica), Guadalupe Pérez Domínguez (rúbrica), Rolando Rodrigo Zapata Bello, Justino Eugenio Arraiga Rojas, Víctor 
Alejandro Balderas Vaquera, Mario Alberto Becerra Pocoroba, Óscar Martín Arce Paniagua, Sonia Mendoza Díaz, Cecilia Soledad 
Arévalo Sosa, Camilo Ramírez Puente. 
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DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ORGANIZACIONES 
GANADERAS  

Honorable Asamblea.  

A la Comisión de Agricultura y Ganadería de la LXI Legislatura de la honorable Cámara de 
Diputados, fue turnada para su estudio, análisis, y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Organizaciones Ganaderas, presentada 
por el diputado Julián Nazar Morales, del Grupo Parlamentario del PRI y suscrita por diputados 
integrantes de la Comisión Especial de Ganadería. 

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso f), de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 56, 
65, 66, 87 y 88 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, presenta el siguiente dictamen, a partir de la siguiente 

Metodología  

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la comisión presenta el siguiente 
dictamen en tres apartados, a saber: 

I. En el apartado “Antecedentes” de la propuesta en estudio se da constancia del inicio y 
desarrollo del proceso legislativo. 

II. En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se sintetiza el alcance de la propuesta de reforma 
en estudio. 

III. En el apartado “Consideraciones”, se expresan los motivos y fundamentos que sustentan la 
resolución de esta comisión dictaminadora. 

Antecedentes  

En sesión celebrada en fecha 8 de abril de 2010 por la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, el diputado, Julián Nazar Morales, del Grupo Parlamentario del PRI, en 
nombre de diputados integrantes de la Comisión Especial de Ganadería, presentó iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Organizaciones 
Ganaderas.  

En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados 
turnó dicha iniciativa a esta Comisión de Agricultura y Ganadería para su estudio y dictamen.  

Contenido  
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La iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Organizaciones Ganaderas, tiene como objetivo: 

Otorgar mayores garantías para una participación equitativa y democrática de las organizaciones 
ganaderas del país. 

Consideraciones  

Las organizaciones sociales de ganaderos representan un grupo importante del total nacional, sin 
embargo, carecen de un marco normativo actualizado que les de certidumbre, que les permita 
trabajar de manera integral en el desarrollo del sector ganadero, por lo cual, es imperativo dotar de 
mayores atribuciones y del reconocimiento pleno de su actividad, a fin de otorgarle mejores 
posibilidades de crecimiento al país.  

La actividad ganadera es un componente importante del sector primario, ya que es proveedor de una 
amplia variedad de productos que son utilizados como insumos o como productos de consumo final, 
además de que es uno de los principales consumidores de otros tipos de bienes relacionados con la 
alimentación del ganado, la salud y la reproducción animal. No podemos dejar de mencionar que 
tiene un impacto importante en otros sectores como en el de la tecnología.  

El fomento del desarrollo del sector agropecuario, y en particular del ganadero, debe ser una 
prioridad, ya que ello permite el eslabonamiento de cadenas productivas que inciden en el resto de 
la economía nacional, de igual forma, la incidencia directa de la actividad ganadera también se hace 
patente en las relaciones comerciales con nuestros socios comerciales y el resto del mundo.  

Se debe hacer notar que las adecuaciones normativas que se han implantado para incrementar el 
nivel de crecimiento del sector ganadero no han rendido los frutos suficientes que todos 
esperábamos, ello en razón de que los cambios gestados, han ocasionado desigualdades que no son 
compensadas por otro tipo de medidas de carácter gubernamental u organizacional.  

Para hacer frente a los retos que presenta la modernidad, así como para fortalecer nuestro aparato 
productivo nacional se requiere de diseñar e implantar acciones que permitan incrementar la 
productividad y favorezcan un mejor aprovechamiento de las ventajas comparativas, a fin de que se 
traduzcan en una mejoría sustancial de las actividades ganaderas.  

El artículo 1 de la Ley de Organizaciones Ganaderas, manifiesta que “la presente ley es de interés 
público y de observancia general en todo el país. Tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos para la constitución, organización y funcionamiento de las organizaciones 
ganaderas en el país, que se integren para la protección de los intereses de sus miembros; así como 
los criterios que sustenten el desarrollo y mejoramiento de los procesos productivos y de 
comercialización de los productos ganaderos”. 

La presente iniciativa aborda las modificaciones y adiciones sobre tres aspectos sustantivos: 

a) La apertura de la organización nacional. 

b) El refuerzo del Registro Nacional Agropecuario.  
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c) La articulación con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

El Registro Nacional Agropecuario es el órgano técnico responsable de los servicios de registro de 
las organizaciones ganaderas y llevará a cabo sus funciones mediante la calificación, inscripción, 
certificación y cotejo de las actas, documentos y demás elementos de significación jurídica y será el 
encargado de la custodia, clasificación y catalogación de los documentos correspondientes. La 
adición propuesta en esta Iniciativa, es un mandato para que sea este órgano, el directamente 
responsable de llevar esta función y no la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 

La comisión dictaminadora coincide plenamente con la intención del promovente y en la necesidad 
y conveniencia de precisar y fortalecer la Ley de Organizaciones Ganaderas, por ello en el análisis 
se establece primero lo que dicta la ley vigente y en seguida la propuesta de cómo quedara la 
adición o reforma de la ley con una reducción de la sangría:  

Que el artículo 1 de la Ley de Organizaciones Ganaderas vigente, en su segundo párrafo 
manifiesta que la presente ley será “la aplicación e interpretación administrativa de las 
disposiciones contenidas en este ordenamiento corresponde al Ejecutivo federal por 
conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural”, y armonizando 
con la Ley Orgánica de la Administración de la Administración Pública se le hace la 
reforma al citado artículo para quedar como sigue:  

Artículo 1. La presente ley...  

La aplicación e interpretación administrativa de las disposiciones contenidas en este 
ordenamiento corresponde al Ejecutivo federal por conducto de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  

Que el artículo 2 indica que “en lo no previsto por esta Ley, se aplicará supletoriamente la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la legislación civil o mercantil que 
corresponda.” Se hace necesario delinear la Ley de Desarrollo Sustentable como marco 
jurídico del sector por lo que se reforma quedando:  

Artículo 2. En lo no previsto por esta ley, se aplicará supletoriamente la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable y la legislación civil o mercantil que corresponda.  

Que el artículo 3, se le hace la reforma en el primer párrafo para homogenizar la ley ya que dicta: 
“el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, coordinará sus acciones con las demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como con los gobiernos de las entidades federativas y 
municipios, en el ámbito de sus correspondientes atribuciones, para la debida aplicación de 
esta Ley.” Y la propuesta propone que debe decir:  

Artículo 3. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, coordinará sus acciones con las demás dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como con los gobiernos de las entidades 
federativas y municipios, en el ámbito de sus correspondientes atribuciones, para la debida 
aplicación de esta ley. 
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Que el artículo 4 de la Ley, en la definición dicta en su párrafo IX “Organizaciones ganaderas: 
las asociaciones ganaderas locales generales y especializadas, las uniones ganaderas 
regionales generales o estatales y especializadas y la Confederación Nacional de 
Organizaciones Ganaderas, todas ellas debidamente constituidas en los términos de esta 
Ley;” se consideran dos reformas a las fracciones IX y XII, la primera reforma incide en 
poder hacer un reconocimiento a todas organizaciones ganaderas para que se puedan conformar 
en nuevas confederaciones y la segunda para armonizar la Ley con la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y en esta pretensión se adiciona una fracción XVII, dando pie en 
la conformación de nuevas uniones por lo que queda como sigue: 

Artículo 4. Para los efectos de esta ley se entiende por:  

...  
I. a VIII. ...  

IX. Organizaciones ganaderas: las asociaciones ganaderas locales generales y especializadas, las 
uniones ganaderas regionales generales o estatales y especializadas y las Confederaciones 
Nacionales de Organizaciones Ganaderas, todas ellas debidamente constituidas en los términos 
de esta ley;  

VIII. a XI. ...  

XII. Secretaría: la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;  

XIII. a XVI. ...  

XVII. Unión ganadera estatal general: organización que agrupa cuando menos el treinta 
por ciento de las asociaciones ganaderas generales locales en un estado.  

Que el artículo 5 a lo que se refiere a las organizaciones ganaderas, en la fracción XV señala, 
“las demás que se deriven de su naturaleza, de sus estatutos y las que les señalen otros 
ordenamientos legales.” Se crea necesario comprometerse a la búsqueda de darle 
certidumbre a la actividad impulsando la productividad y el desarrollo de las actividades 
enmarcado dentro de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, por lo que se le hace una 
adición a esta misma fracción para quedar como sigue:  

Artículo 5. Las organizaciones ganaderas a que se refiere esta ley tendrán por objeto:  

I. a XIV. ...  

XV. Las demás que se deriven de su naturaleza de sus estatutos y las que les señalen otros 
ordenamientos legales. Para el impulso de la productividad y el desarrollo de las actividades 
pecuarias, así como para fortalecer el ingreso de los productores, la generación de empleos 
y la competitividad del sector en los términos establecidos por la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable.  

Que el artículo 7 de la Ley vigente, establece en la fracción XV solamente que “las demás que 
se deriven de su naturaleza, de sus estatutos y las que les señalen otros ordenamientos 
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legales.” Se reformó, con la finalidad de responsabilizar a la Sagarpa, establecer, consolidar 
y mantener actualizados los registros nacionales de organizaciones de productores 
agrícolas; de organismos ganaderos; de variedades vegetales, así como aquellos cuya 
operación competa a esta Secretaría; para quedar como sigue:  

Artículo 7. El Registro Nacional Agropecuario (RNA), tendrá la responsabilidad de 
inscribir la constitución, organización y funcionamiento de las organizaciones ganaderas 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente ley, su reglamento y demás 
disposiciones aplicables.  
...  

Las organizaciones ganaderas constituidas en los términos de esta Ley, tienen a su favor la 
presunción de ser representativas de la producción pecuaria de la localidad, región o estado en 
que operen.  

Que el artículo 9 de la Ley, establece que “las uniones ganaderas regionales generales o 
estatales y especializadas, se constituirán cuando se encuentren agrupadas y funcionando 
cuando menos, con el treinta por ciento de las asociaciones ganaderas locales generales o 
especializadas, de una región ganadera o de un estado, y tengan como mínimo tres meses de 
funcionamiento, contado a partir de la fecha de su registro por parte de la secretaría.” La 
reforma establece no acotar bajo los tiempos perentorios de las actividades del sector, lo 
que regula la operación de la organización es desde el momento de la obtención de la fecha 
del registro, por lo que la propuesta queda de la siguiente manera:  

Artículo 9. Las uniones ganaderas regionales generales o estatales y especializadas, se 
constituirán cuando se encuentren agrupadas y funcionando cuando menos, con el treinta por 
ciento de las asociaciones ganaderas locales generales o especializadas, de una región ganadera o 
de un estado, a partir de la fecha de su inscripción ante el Registro Nacional Agropecuario.  

Que el artículo 10 de la ley establece, en el primer párrafo: “la Confederación Nacional de 
Organizaciones Ganaderas, denominación reservada exclusivamente para la organización 
ganadera nacional registrada por la Secretaría, se integrará con las uniones ganaderas 
regionales, generales o estatales y especializadas, y residirá en la capital de la República. La 
reforma considera que para conformarse como organizaciones ganaderas será necesario 
constituirse cuando menos con el 30 por ciento de las uniones ganaderas regionales, 
generales o estatales ya registradas en el Registro Nacional Agropecuario, para quedar 
como sigue:  

Artículo 10. Las Confederaciones Nacionales de Organizaciones Ganaderas, denominación 
reservada exclusivamente para las organizaciones ganaderas nacionales, se constituirán 
cuando menos con el 30 por ciento de las uniones ganaderas regionales, generales o 
estatales, dadas de alta por el Registro Nacional Agropecuario y residirán en la capital de la 
República.  

Los asuntos del conocimiento de las Confederaciones Nacionales de Organizaciones 
Ganaderas, se resolverán mediante el sistema de votación que establezca el reglamento de esta 
ley; cada unión ganadera representará dos votos que se ejercerán por conducto de sus delegados.  
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Que el artículo 11 dicta, que “sin perjuicio de las organizaciones a las que se refiere la 
fracción IX del artículo 4o. de este ordenamiento, se podrán constituir organizaciones 
nacionales de productores por rama especializada o por especie producto, las cuales 
gozarán de autonomía en términos del presente ordenamiento y tendrán en todo tiempo el 
derecho de ingresar a la Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas, de 
conformidad con el reglamento de esta Ley.” Se reforma el artículo con la finalidad de 
establecer con precisión la constitución de las organizaciones para quedar como sigue:  

Artículo 11. Se podrán constituir organizaciones nacionales de productores por rama 
especializada o por especie producto, y tendrán derecho en todo tiempo, de ingresar a la 
Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas, que de conformidad así lo determinen 
con el Reglamento de esta ley. 

Que el artículo 12, dicta en su párrafo primero que “la Confederación Nacional de 
Organizaciones Ganaderas en representación de todas las uniones ganaderas regionales, 
promoverá ante el Gobierno Federal, los proyectos, iniciativas o gestiones que tiendan a 
cumplir las finalidades que esta Ley determina.” Con la finalidad de establecer el 
compromiso de promover las gestiones o iniciativa productivas de las confederaciones, de 
las uniones regionales o estatales que la misma Ley establece y cumplir con los mandatos de 
la ley de Desarrollo Rural Sustentable determinen, para quedar como sigue:  

Artículo 12. Las Confederaciones Nacionales de Organizaciones Ganaderas en 
representación de todas las uniones ganaderas regionales o estatales, promoverán ante el 
gobierno federal, los proyectos, iniciativas o gestiones que tiendan a cumplir las finalidades 
que esta ley y la Ley de Desarrollo Rural Sustentable determinan.  

Que el artículo 13 de la Ley en comento, establece: “la secretaría abrirá un registro de las 
organizaciones ganaderas que se constituyan de acuerdo con esta ley, en el cual se asentarán el 
Acta Constitutiva y los Estatutos de las mismas, el número e identidad de sus afiliados, las de 
liquidación y disolución y en general, los actos y documentos que modifiquen sus inscripciones. 
Asimismo llevará a cabo el registro de los fierros marcas y tatuajes que hayan sido autorizados 
en los municipios por la delegación correspondiente, en los términos que establezca el 
reglamento.” La propuesta considera la necesidad de que el Registro Nacional Agropecuario 
abrirá un catálogo de las organizaciones ganaderas, con la finalidad de mantener actualizado el 
padrón de ganaderos del país, por lo que la redacción queda como sigue: 

Artículo 13. El Registro Nacional Agropecuario (RNA); abrirá un catálogo de las 
organizaciones ganaderas que se constituyan de acuerdo a esta ley , en el cual se asentarán el 
acta constitutiva y los estatutos de las mismas, el número e identidad de sus afiliados, las de 
liquidación y disolución y en general, los actos y documentos que modifiquen sus inscripciones. 
Asimismo llevará a cabo el registro de los fierros marcas y tatuajes que hayan sido autorizados 
en los municipios por la delegación correspondiente, en los términos que establezca el 
reglamento.  

... 
A) a C) ... 
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Que el artículo 15 de la Ley en estudio, establece: “es obligación de la Secretaría proporcionar 
los servicios técnicos, estímulos y demás apoyos para el fomento y desarrollo de la ganadería y 
de las organizaciones ganaderas que se constituyan de acuerdo a esta ley; así como de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público apoyar a las organizaciones ganaderas constituidas en 
términos de esta ley para recaudar las cuotas especiales de sus agremiados que estén destinadas a 
promover el consumo de productos, el consumo de productos y subproductos pecuarios, la 
racionalización de sus excedentes temporales y el fortalecimiento del sector pecuario para 
mantener y expandir los usos domésticos y exteriores de la producción nacional.” Por lo que la 
reforma establece la necesidad de fortalecer la estructura de las organizaciones y su operatividad 
de los sistemas-producto como lo establece la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar 
de la siguiente manera: 

Artículo 15. Es obligación de la secretaría fortalecer la estructura, organización y 
operatividad de los diferentes sistema-producto del sector ganadero, como lo establece la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, así como proporcionar los servicios técnicos, estímulos y 
demás apoyos para el fomento y desarrollo de la ganadería y de las organizaciones ganaderas que 
se constituyan de acuerdo a esta ley; así como de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
apoyar a las organizaciones ganaderas constituidas en términos del presente ordenamiento y de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para recaudar las cuotas especiales de sus agremiados que 
estén destinadas a promover el consumo de productos y subproductos pecuarios, la 
racionalización de sus excedentes temporales y el fortalecimiento del sector pecuario para 
mantener y expandir los usos domésticos y exteriores de la producción nacional.  

El artículo 18 de la ley, dicta: “la liquidación estará a cargo de al menos un representante de la 
secretaría, uno de la Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas y otro de la 
organización ganadera de que se trate, conforme al procedimiento que establezca el reglamento.” 
La reforma solamente indica la necesidad de establecer el compromiso de armonizar e involucrar 
las organizaciones estatales o regionales de que se trate, por lo que queda como sigue: 

Artículo 18. La liquidación estará a cargo de al menos un representante de la secretaría, uno de 
la confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas que corresponda y otro de la 
organización ganadera de que se trate, conforme al procedimiento que establezca el reglamento.  

Que el artículo 25 de la ley, estable en su segundo párrafo: “cuando la controversia se origine por 
causas vinculadas con la Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas, la competencia 
para resolverlos será de la Secretaría, de acuerdo con las normas reglamentarias aplicables”, 
dando congruencia a la ley en comento la reforma involucra las organizaciones estatales o 
regionales, para quedar como sigue: 

Artículo 25. Tratándose de conflictos...  

Cuando la controversia se origine por causas vinculadas con alguna Confederación Nacional de 
Organizaciones Ganaderas, la competencia para resolverlos será de la Secretaría, de acuerdo con 
las normas reglamentarias aplicables.  

De acuerdo con el análisis realizado por esta comisión dictaminadora de la iniciativa de ley que 
reforma y adiciona diversos artículos de la ley de Organizaciones Ganaderas, se desprenden las 
siguientes: 
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Conclusiones 

La presente Iniciativa: 

1. Tiene como objetivo primordial otorgar mejores garantías para una participación equitativa y 
democrática de las organizaciones ganaderas del país, ello en razón de poder brindar a los 
productores ganaderos mejores servicios el mayor reconocimiento legal que justamente 
reclaman. 

2. Posibilita crear nuevas Confederaciones Nacionales de Organizaciones Ganaderas, las cuales 
se constituirán cuando menos con el 30 por ciento de las uniones ganaderas regionales, generales 
o estatales, dadas de alta por el Registro Nacional Agropecuario. 

3. Podrán constituir además, organizaciones nacionales de productores por rama especializada o 
por especie producto, y tendrán derecho en todo tiempo, de ingresar a la Confederación Nacional 
de Organizaciones Ganaderas, de conformidad con esta ley y el reglamento de esta ley. 

4. Estas reformas generarán impulso a la productividad y el desarrollo de las actividades 
pecuarias, así como para fortalecer el ingreso de los productores, la generación de empleos y la 
competitividad del sector en los términos establecidos por la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 

5. No rompe con el espíritu de la legislación ganadera, al no hacer distinción entre pequeños, 
medianos y grandes productores ganaderos. 

6. No rompe con el esquema de unidad productiva viable y que en este caso está establecida en 5 
vientres, es con el objeto de garantizar una expectativa real de crecimiento y desarrollo de la 
actividad, partiendo de la unidad básica, en este caso el productor. 

7. Permite actualizar en la Ley de Organizaciones Ganaderas el nombre de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, como actualmente se encuentra 
establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Por lo expuesto, se somete a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Organizaciones Ganaderas  

Artículo Único. Se reforman los artículos 1o., segundo párrafo; 2o. y 3o.; 4o., fracciones IX y XII; 
5o., fracción XV; 7o., párrafos primero y tercero; 9o.; 10; 11; 12, párrafo primero; 13, párrafo 
primero; 15; 18; 25, párrafo segundo, y se adiciona una fracción XVII artículo 4o., de la Ley de 
Organizaciones Ganaderas, para quedar como sigue:  

Artículo 1o. ... 
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La aplicación e interpretación administrativa de las disposiciones contenidas en este ordenamiento 
corresponde al Ejecutivo federal por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  

Artículo 2o. En lo no previsto por esta ley, se aplicará supletoriamente la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable y la legislación civil o mercantil que corresponda.  

Artículo 3o. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, coordinará sus acciones con las demás dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como con los gobiernos de las entidades 
federativas y municipios, en el ámbito de sus correspondientes atribuciones, para la debida 
aplicación de esta ley.  

Artículo 4o. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Organizaciones ganaderas: las asociaciones ganaderas locales generales y especializadas, las 
uniones ganaderas regionales generales o estatales y especializadas y las Confederaciones 
Nacionales de Organizaciones Ganaderas, todas ellas debidamente constituidas en los términos 
de esta ley;  

X. y XI. ...  

XII. Secretaría: la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación;  

XIII y XIV. ...  

XV. Unión Ganadera regional general: organización que agrupa a cuando menos el treinta por 
ciento de las asociaciones ganaderas locales generales en una región ganadera o en un estado; 

XVI. Unión Ganadera regional especializada: organización que agrupa a cuando menos el 
cuarenta por ciento de las asociaciones ganaderas locales especializadas en una región ganadera o 
en un estado, y  

XVII. Unión ganadera estatal general: organización que agrupa cuando menos el treinta 
por ciento de las asociaciones ganaderas generales locales en un estado.  

Artículo 5o. ... 

I. a XIV. ...  

XV. Las demás que se deriven de su naturaleza de sus estatutos y las que les señalen otros 
ordenamientos legales. Para el impulso de la productividad y el desarrollo de las actividades 
pecuarias, así como para fortalecer el ingreso de los productores, la generación de empleos 
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y la competitividad del sector en los términos establecidos por la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable.  

Artículo 7o. El Registro Nacional Agropecuario tendrá la responsabilidad de inscribir la 
constitución, organización y funcionamiento de las organizaciones ganaderas previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente ley, su reglamento y demás 
disposiciones aplicables.  
...  

Las organizaciones ganaderas constituidas en los términos de esta ley, tienen a su favor la 
presunción de ser representativas de la producción pecuaria de la localidad, región o estado en que 
operen. 

Artículo 9o. Las uniones ganaderas regionales generales o estatales y especializadas, se constituirán 
cuando se encuentren agrupadas y funcionando cuando menos, con el treinta por ciento de las 
asociaciones ganaderas locales generales o especializadas, de una región ganadera o de un estado, a 
partir de la fecha de su inscripción ante el Registro Nacional Agropecuario.  

Artículo 10. Las Confederaciones Nacionales de Organizaciones Ganaderas, denominación 
reservada exclusivamente para las organizaciones ganaderas nacionales, se constituirán cuando 
menos con el 30 por ciento de las uniones ganaderas regionales, generales o estatales, dadas de 
alta por el Registro Nacional Agropecuario y residirán en la capital de la república.  

Los asuntos del conocimiento de las Confederaciones Nacionales de Organizaciones Ganaderas, 
se resolverán mediante el sistema de votación que establezca el reglamento de esta ley; cada unión 
ganadera representará dos votos que se ejercerán por conducto de sus delegados. 

Artículo 11. Se podrán constituir organizaciones nacionales de productores por rama 
especializada o por especie producto, y tendrán derecho en todo tiempo, de ingresar a la 
Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas, que de conformidad así lo determinen 
con el Reglamento de esta ley.  

Artículo 12. Las Confederaciones Nacionales de Organizaciones Ganaderas en representación de 
todas las uniones ganaderas regionales o estatales, promoverán ante el gobierno federal, los 
proyectos, iniciativas o gestiones que tiendan a cumplir las finalidades que esta ley y Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable determinan.  
... 
... 
Artículo 13. El Registro Nacional Agropecuario; abrirá un catálogo de las organizaciones 
ganaderas que se constituyan de acuerdo a esta ley, en el cual se asentarán el acta constitutiva y 
los estatutos de las mismas, el número e identidad de sus afiliados, las de liquidación y disolución y 
en general, los actos y documentos que modifiquen sus inscripciones. Asimismo llevará a cabo el 
registro de los fierros marcas y tatuajes que hayan sido autorizados en los municipios por la 
delegación correspondiente, en los términos que establezca el reglamento.  
...  
A) a C) ... 
... 
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Artículo 15. Es obligación de la Secretaría fortalecer la estructura, organización y operatividad 
de los diferentes sistema-producto del sector ganadero, como lo establece la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, así como proporcionar los servicios técnicos, estímulos y demás apoyos para el 
fomento y desarrollo de la ganadería y de las organizaciones ganaderas que se constituyan de 
acuerdo a esta ley; así como de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público apoyar a las 
organizaciones ganaderas constituidas en términos del presente ordenamiento y de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, para recaudar las cuotas especiales de sus agremiados que estén 
destinadas a promover el consumo de productos y subproductos pecuarios, la racionalización de sus 
excedentes temporales y el fortalecimiento del sector pecuario para mantener y expandir los usos 
domésticos y exteriores de la producción nacional.  

Artículo 18. La liquidación estará a cargo de al menos un representante de la Secretaría, uno de la 
Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas que corresponda y otro de la organización 
ganadera de que se trate, conforme al procedimiento que establezca el reglamento. 

Artículo 25....  

Cuando la controversia se origine por causas vinculadas con alguna Confederación Nacional de 
Organizaciones Ganaderas, la competencia para resolverlos será de la Secretaría, de acuerdo con las 
normas reglamentarias aplicables.  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Segundo. El Ejecutivo Federal hará las adecuaciones al Reglamento de la Ley de Organizaciones 
Ganaderas, una vez publicado el presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2010. 

La Comisión de Agricultura y Ganadería  

Diputados: Cruz López Aguilar (rúbrica), presidente; Manuel Humberto Cota Jiménez (rúbrica), Alfredo Francisco Lugo Oñate 
(rúbrica), Fermín Montes Cavazos (rúbrica), Luis Félix Rodríguez Sosa (rúbrica), Rolando Zubía Rivera, Sergio Arturo Torres Santos 
(rúbrica), Dora Evelyn Trigueras Durón (rúbrica), Javier Bernardo Usabiaga Arroyo (rúbrica), José Narro Céspedes, José M. Torres 
Robledo (rúbrica), secretarios; José Tomás Carrillo Sánchez (rúbrica), Óscar García Barrón (rúbrica), Joel González Díaz (rúbrica), 
Narcedalia Ramírez Pineda (rúbrica), Jorge Rojo García de Alba (rúbrica), Gerardo Sánchez García (rúbrica), Héctor Eduardo Velasco 
Monroy (rúbrica), Víctor Alejandro Balderas Vaquera, Alberto Esquer Gutiérrez, José Luis Iñiguez Gámez (rúbrica en abstención), Juan 
de Jesús Pascualli Gómez (rúbrica en contra), Fernando Santamaría Prieto, Ricardo Sánchez Gálvez (rúbrica), Enrique Octavio Trejo 
Azuara (rúbrica en contra), Sergio Ernesto Gutiérrez Villanueva, Ramón Jiménez Fuentes (rúbrica), José María Valencia Barajas, Liborio 
Vidal Aguilar, Eduardo Zarzosa Sánchez. 
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DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL  

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión fue turnada, para estudio y análisis correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforma y adiciona la fracción III del artículo 8 y se adiciona un párrafo segundo al 
artículo 12 de la Ley de la Policía Federal.  

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 81, 82, 84, 85, 88, 89, 173 
y 174 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se avoca al examen de la iniciativa descrita al 
tenor de los siguientes 

Antecedentes 

I. Con fecha 17 de marzo de 2011, los diputados Jorge Carlos Ramírez Marín y Arturo Zamora 
Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, haciendo uso de la 
facultad que les confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, presentaron al pleno de la Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma y adiciona la fracción III del artículo 8 y se adiciona un párrafo 
segundo al artículo 12 de la Ley de la Policía Federal.  

II. En esa misma fecha, el presidente y demás integrantes que conforman la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, dispusieron que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Seguridad 
Pública para su estudio y dictamen. 

III. El 27 de abril de 2011, en sesión plenaria de la Comisión de Seguridad Pública, este dictamen 
fue aprobado en sentido positivo por 24 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones.  

Contenido de la iniciativa 

1. Los Diputados proponentes manifiestan que la frontera internacional entre Estados Unidos y 
México tiene una longitud de 3 mil 326 kilómetros, corre desde San Diego, California y Tijuana, 
Baja California, en el oeste; hasta Matamoros, Tamaulipas, y Brownsville, Texas, en el este. 
Asimismo señalan que está formada por 10 estados, 48 condados de los Estados Unidos y 80 
municipios mexicanos, que constituyen una población total de un poco más de 13 millones de 
habitantes. 

Por lo anterior, la frontera sur de México, que va desde el océano Pacífico al océano Atlántico, tiene 
mil 200 kilómetros de longitud y colinda con Guatemala y Belice. 

Aseveran que a lo largo de estas fronteras existe una variedad de terrenos montañosos, selváticos, 
grandes zonas urbanas, extensos desiertos inhóspitos y diversos cuerpos de agua que registran, no 
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sólo la mayor cantidad de cruces legales e ilegales en el mundo, sino la comisión de una gran 
diversidad de delitos. 

Reiteran que la violencia en la frontera norte del país ha alcanzado tal magnitud que casi una tercera 
parte del total de muertes ocasionadas por la guerra contra el narcotráfico han ocurrido en 37 
municipios fronterizos ubicados en seis estados (Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, 
Nuevo León y Tamaulipas). 

Subsiguientemente dicen que esas 37 demarcaciones, que representan 1.5 por ciento del total de 
municipios mexicanos, acumulan 10 mil 203 asesinatos de los 34 mil 612 contabilizados desde que 
inició el sexenio de Felipe Calderón hasta diciembre de 2010, según la base de datos de homicidios 
presuntamente relacionados con el crimen organizado, presentada en enero por el gobierno federal. 

Indican también que en esta frontera norte se rompió en 2010 el récord de las cifras de violencia 
criminal anexadas a esa base de datos: número de asesinatos, ejecuciones y enfrentamientos. 

2. Ratifican que estadísticas demuestran que una vez instalados en una zona, la violencia y el 
crimen se comportan como una plaga. Las calles de la frontera han sido el principal escenario de la 
violencia. Siete de cada diez ejecuciones tuvieron lugar en plena vía pública. 

Reiteran que México cuenta actualmente con 20 puertos marítimos y 66 aeropuertos internacionales 
que también son puntos de interés particular para los grupos de la delincuencia organizada por 
tratarse de puntos estratégicos para el contrabando de bienes, armas, drogas y personas. 

3. Instan que la Administración General de Aduanas, con el fin de llevar a cabo las tareas que le son 
encomendadas por la ley, cuenta con 49 aduanas distribuidas en los puntos de internación ubicados 
en las fronteras, así como puertos marítimos y aeropuertos internacionales del país. Y que las 
enormes ganancias y los puntos estratégicos que son las zonas fronterizas, puertos y aeropuertos 
nacionales, llaman la atención de los diversos grupos delictivos, por ende afirman que los grupos 
delincuenciales han extendido sus actividades más allá del tráfico de drogas, desde hace años se 
especializan, además, en tráfico de armas, tráfico de ilegales, trata de personas, homicidio, 
falsificación de documentos, contrabando, extorsión, secuestro, e introducción ilegal de insumos 
para adulterar medicinas, bebidas alcohólicas y otros bienes de consumo. 

4. Los iniciantes señalan que el tráfico de armas en México se ha convertido en el segundo delito en 
importancia cometido por el crimen organizado. El tráfico y el uso de armamento exclusivo de las 
fuerzas armadas representan actualmente el 15 por ciento de los delitos federales cometidos en todo 
el país 

Por lo anterior, los iniciantes consideran que es menester evaluar, y en todo caso, fortalecer la 
actuación de las autoridades encargadas de la seguridad en la franja fronteriza, y demás puntos de 
internación de bienes y personas; ya que la ineficacia de las autoridades federales en la prevención y 
persecución de los delitos típicamente en estas zonas, se puede adjudicar en gran medida a la falta 
de especialización de los cuerpos de seguridad que tiene a su cargo la vigilancia y resguardo de esas 
zonas. 
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En este tenor, exponen que actualmente esa atribución corresponde ejercerla de manera genérica a 
la Policía Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 8, fracción III, inciso a) de la Ley de la 
Policía Federal, que señala: 

Artículo 8. La Policía Federal tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

III. Salvaguardar la integridad de las personas, garantizar, mantener y restablecer el orden y la 
paz públicos, así como prevenir la comisión de delitos, en: 

a) Las zonas fronterizas y en la tierra firme de los litorales, la parte perteneciente al país de los 
pasos y puentes limítrofes, las aduanas, recintos fiscales, secciones aduaneras, garitas, puntos de 
revisión aduaneros, los centros de supervisión y control migratorio, las carreteras federales, las 
vías férreas, los aeropuertos, los puertos marítimos autorizados para el tráfico internacional, el 
espacio aéreo y los medios de transporte que operen en las vías generales de comunicación, así 
como sus servicios auxiliares. 

5. Por los argumentos anteriormente vertidos aseguran que la Policía Federal actuará en los recintos 
fiscales, aduanas, secciones aduaneras, garitas o puntos de revisión aduaneros, en auxilio y 
coordinación con las autoridades responsables en materia fiscal o de migración, en los términos de 
la presente Ley y las demás disposiciones legales aplicables; 

No obstante, la dinámica delincuencial en estas zonas cuenta con una serie de características que 
requieren de una capacitación, elementos técnicos y tácticos especiales para un eficaz y eficiente 
combate a la delincuencia, dado que la organización administrativa tiende a formar órganos 
especializados por materia a fin de alcanzar una operatividad adecuada a sus necesidades y al 
ejercicio de la función o actividad que le es encomendada. 

6. Finalmente citan que sólo mediante la concentración de los esfuerzos en materia de prevención y 
persecución e investigación de delitos en puertos, aeropuertos y zonas fronterizas, la adecuada 
coordinación entre dependencias, y la profesionalización técnica de los integrantes de la 
corporación que ejerza estas funciones, son sólo algunas ventajas de la creación de un cuerpo 
especializado en esta materia. 

Por tal motivo, consideran necesaria la creación de la Policía Fronteriza, como cuerpo de la Policía 
Federal especializado para ejercer las facultades de prevención, vigilancia, y coadyuvancia en la 
persecución e investigación de los delitos, bajo la dirección del Ministerio Público federal, en 
puertos, aeropuertos y zonas fronterizas. 

Esta Policía de Frontera tendría facultades no solamente para prevenir, perseguir y en su caso 
colaborar en la investigación ante comisión de delitos de carácter federal, específicamente en torno 
al tema del tráfico de armas, explosivos, insumos para el fomento de la adulteración de medicinas, 
bebidas alcohólicas y cualquier otra sustancia de consumo humano de manera ilegal, así como 
vigilar los procedimientos en materia aduanal. Además, estaría facultada para perseguir delitos de 
trata de personas, tráfico de personas, tráfico de órganos y fundamentalmente para establecer rangos 
de control y en su caso protección a los derechos a los mexicanos que son repatriados, habida 
cuenta de que en muchos de los casos se remite a mexicanos de los Estados Unidos en condición de 
ilegales, a fin de que en un marco de absoluto respeto a sus derechos humanos se verifique si tienen 
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antecedentes penales, órdenes de captura pendientes de ejecución y evitar con ello que engrosen las 
filas de la delincuencia organizada. 

Por lo anterior los iniciantes proponen adicionar el párrafo segundo del artículo 8, fracción III, 
inciso a) para mencionar que las atribuciones correspondientes a la Policía Federal en las zonas 
mencionadas en el párrafo primero de ese dispositivo, corresponderán ejercerlas a un cuerpo 
especializado denominado Policía Fronteriza. 

Asimismo, se trasladó al inciso b) de la citada Fracción III del artículo 8 la mención de que la 
Policía Federal ejercerá sus atribuciones en la tierra firme de los litorales, carreteras federales, vías 
férreas y los medios de transporte que operen en las vías generales de comunicación, así como sus 
servicios auxiliares, a fin de excluirlas de la competencia de la Policía de Frontera, cuyas áreas de 
competencia estarían delimitadas perfectamente en el párrafo primero del apartado a) de ese mismo 
dispositivo. 

Consideraciones  

Primera. La Comisión de Seguridad Pública realizó el estudio y análisis de los planteamientos 
contenidos en la presente iniciativa, a fin de valorar y dilucidar el presente dictamen. 

Segunda. La presente iniciativa tiene por objeto crear una división especial denominada “Policía 
Fronteriza”, como cuerpo de la Policía Federal especializado para ejercer las facultades de 
prevención, vigilancia, y coadyuvancia en la persecución e investigación de los delitos, bajo la 
dirección del Ministerio Público Federal, en puertos, aeropuertos y zonas fronterizas, a fin de: 

• Prevenir, perseguir y en su caso colaborar en la investigación de delitos de carácter federal, 
específicamente el tráfico de armas, explosivos, insumos para el fomento de la adulteración de 
medicinas, bebidas alcohólicas y cualquier otra sustancia de consumo humano. 

• Vigilar los procedimientos en materia aduanal.  

• Perseguir delitos de trata de personas, tráfico de personas, tráfico de órganos, a efecto de 
establecer rangos de control y en su caso, protección a los derechos humanos de los mexicanos 
que son repatriados.  

Tercera. Esta Comisión Dictaminadora reconoce las acciones del Ejecutivo Federal a efecto de 
establecer erradicar el tráfico de personas, armas, drogas y lavado de dinero, toda vez que son 
actividades que constituyen un problema que lacera principalmente a la sociedad.  

En este tenor, la Secretaría de la Defensa Nacional, en el último año realizó 82,062 patrullajes en las 
fronteras norte y sur, en los que intervinieron un promedio mensual de 9,335 elementos militares, 
logrando en los estados de Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y 
Tamaulipas, así como en Quintana Roo, Campeche, Tabasco y Chiapas asegurar un total de 487,026 
kilogramos de marihuana, 1,307.2 kilogramos de cocaína, 5,880 armas, 1,305,991 cartuchos, 60.1 
millones de pesos, 22.8 millones de dólares, 3,440 vehículos y 3,200 personas detenidas.  

Por su parte, la Secretaría de Seguridad Pública, a través de la Policía Federal, realizó el Operativo 
Espejo, realizando del 15 al 17 de octubre de 2009, en coordinación con los estados de Campeche, 
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Chiapas y Tabasco, así como con autoridades guatemaltecas en la zona limítrofe entre México y 
Guatemala, en el que se efectuaron 647 revisiones para prevenir el tráfico de indocumentados. 
Asimismo, llevó a cabo el Operativo Salvavidas, realizado en la franja fronteriza de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, que consistió en recorridos binacionales en vehículos con apoyo aéreo; asimismo, 
participó en el intercambio de información entre las policías de países fronterizos como Guatemala 
y Estados Unidos. 

Asimismo, la Procuraduría General de la República, a través de la Agencia de Investigación 
implementó el Programa de Revisión para inhibir el tráfico de personas indocumentadas y drogas en 
la terminal aérea de Tapachula, Chiapas, realizando la revisión de 1,270 aviones comerciales, 113 
aviones privados, 10,522 pasajeros, 10,925 maletas de equipaje y 333 paquetes; logrando así la 
inhibición completa de actividades delictivas en la referida terminal aérea. Adicionalmente en el 
estado de Quintana Roo, la Agencia logró el aseguramiento de cinco indocumentados de origen 
chino, la localización y presentación de 45 personas vinculadas al tráfico de personas y delincuencia 
organizada, así como la detención de 11 personas responsables del tráfico de indocumentados. 

Cuarta. En términos del artículo 21, párrafos noveno y décimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos la seguridad pública es una función a cargo de la federación, el 
Distrito Federal, los estados y los municipios, que comprende la prevención de los delitos; la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución 
prevé, y que el Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno se 
coordinarán entre sí para cumplir los objetivos de la Seguridad Pública y conformar el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública.  

Por lo anterior los integrantes de esta Comisión Dictaminadora aseveramos que el diseño y 
construcción de instituciones eficientes y honestas se traducen en un reto para contribuir a 
consolidar una cultura de prevención del delito, la denuncia y la legalidad, tareas que no son 
exclusivas de la Federación, Estados y Municipios, ya que la participación activa de la sociedad 
representa un sólido cimiento para que las estrategias de seguridad pública sean exitosas.  

Respecto a la intención de los iniciantes de reformar la Ley de la Policía Federal a efecto de crear la 
Policía Fronteriza dentro de la propia Policía Federal, esta Comisión Dictaminadora considera 
viable la propuesta ya que la Policía Federal es un organismo desconcentrado de la Secretaría de 
Seguridad Pública encargado de aplicar y operar la política de seguridad en materia de prevención y 
combate de delitos. 

Por lo anterior, la fracción X del artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal ratifica el argumento precedente al señalar: 

“Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos:  

... 

X. Organizar, dirigir, administrar y supervisar la Policía Federal Preventiva, así como garantizar 
el desempeño honesto de su personal y aplicar su régimen disciplinario; 
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...”  

En este orden de ideas, los iniciantes proponen reformar el inciso a) e inciso b) de la fracción III del 
artículo 8º de la Ley en comento a fin de trasladar algunas de las facultades establecidas en el inciso 
a) al inciso b), a efecto de quedar de la siguiente manera: 

Texto vigente  

Artículo 8. La Policía Federal tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

I. a II. ... 

III. Salvaguardar la integridad de las personas, garantizar, mantener y restablecer el orden y la 
paz públicos, así como prevenir la comisión de delitos, en: 

a) Las zonas fronterizas y en la tierra firme de los litorales, la parte perteneciente al país de los 
pasos y puentes limítrofes, las aduanas, recintos fiscales, secciones aduaneras, garitas, puntos de 
revisión aduaneros, los centros de supervisión y control migratorio, las carreteras federales, las 
vías férreas, los aeropuertos, los puertos marítimos autorizados para el tráfico internacional, el 
espacio aéreo y los medios de transporte que operen en las vías generales de comunicación, 
así como sus servicios auxiliares.  

... 

b) Los parques nacionales, las instalaciones hidráulicas y vasos de las presas, los embalses de los 
lagos y los cauces de los ríos; 

c) a e) ... 

IV. a XLVII. ... 

Iniciativa  

Artículo 8. La Policía Federal tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

I. a II. ... 

III. Salvaguardar la integridad de las personas, garantizar, mantener y restablecer el orden y la 
paz públicos, así como prevenir la comisión de delitos, en: 

a) Las zonas fronterizas, la parte perteneciente al país de los pasos y puentes limítrofes, las 
aduanas, recintos fiscales, secciones aduaneras, garitas, puntos de revisión aduaneros, los centros 
de supervisión y control migratorio, los aeropuertos, los puertos marítimos autorizados para el 
tráfico internacional y el espacio aéreo. 

... 
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b) La tierra firme de los litorales, carreteras federales, vías férreas y los medios de 
transporte que operen en las vías generales de comunicación, así como sus servicios 
auxiliares, los parques nacionales, las instalaciones hidráulicas y vasos de las presas, los 
embalses de los lagos y los cauces de los ríos; 

c) a e) ... 

IV. a XLVII. ... 

Como se observa, cinco de las facultades establecidas en el inciso a) de la fracción III del artículo 8 
de la Ley en comento que se encuentran subrayados en el comparativo antes expuesto, se trasladan 
al inciso b) a fin de que la Policía Fronteriza que se propone dentro de la Policía Federal se 
encargue de salvaguardar la integridad de las personas, garantizar, mantener y restablecer el orden y 
la paz públicos, así como prevenir la comisión de delitos en:  

• Las zonas fronterizas; 

• La parte perteneciente al país de los pasos y puentes limítrofes; 

• Las aduanas; 

• Recintos fiscales; 

• Secciones aduaneras; 

• Garitas; 

• Puntos de revisión aduaneros; 

• Los centros de supervisión y control migratorio; 

• Los aeropuertos; y 

• Los puertos marítimos autorizados para el tráfico internacional y el espacio aéreo. 

Al respecto esta comisión considera pertinente la propuesta planteada a fin de circunscribir 
únicamente a estas áreas las funciones que desempeñe la Policía Federal encargada de garantizar la 
seguridad en las zonas fronterizas y las demás áreas que se establecen en el inciso a) del citado 
artículo queden tal y como actualmente se encuentran reguladas dichas funciones, de esta manera se 
está a lo dispuesto en el articulo 2º de la Ley de la Policía Federal, el cual establece lo siguiente: 

“Artículo 2. La Policía Federal es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Seguridad Pública, y sus objetivos serán los siguientes: 

I. Salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los derechos de las personas, así como 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos; 
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II. Aplicar y operar la política de seguridad pública en materia de prevención y combate de 
delitos; 

III. Prevenir la comisión de los delito;, y 

IV. Investigar la comisión de delitos bajo la conducción y mando del Ministerio Público de la 
Federación, en términos de las disposiciones aplicables”. 

Es importante dilucidar que con las modificaciones que plantean los iniciantes, únicamente se 
transformaría la organización interna, debiendo señalar que actualmente cuenta con seis 
divisiones, tal y como lo estipula el artículo 5 del Reglamento de la Policía Federal:  

a) Inteligencia; 

b) Investigación;  

c) Seguridad Regional; 

d) Científica; 

e) Antidrogas; y 

f) Fuerzas Federales. 

Con las modificaciones propuestas por los iniciantes, esta policía fronteriza estaría facultada para 
vigilar las 49 aduanas del país por ser puntos estratégicos de operación de la delincuencia 
organizada. Además, verificaría —con pleno respeto a los derechos humanos—, si los mexicanos 
repatriados desde Estados Unidos tienen antecedentes penales, órdenes de captura pendientes de 
ejecución, lo anterior a efecto de evitar que formen parte de la delincuencia organizada en territorio 
mexicano. 

Quinta. Respecto a la adición al artículo 12 de la ley de referencia, si bien se considera pertinente la 
propuesta toda vez que no altera la organización en integración actual de la Policía Federal, se 
sugiere que dicha propuesta se establezca en el propio artículo 8o. de la Ley de la Policía Federal, 
toda vez que el artículo propuesto no alude ni tiene relación con la finalidad que persigue la 
propuesta en comento:  

Artículo 12. En el desempeño de sus atribuciones y obligaciones, la Policía Federal y su 
comisionado general tendrán el apoyo de las unidades administrativas que establezca el 
reglamento interior de la secretaría. 

Como se observa en el precepto anteriormente citado, se hace referencia al apoyo de unidades 
administrativas en las obligaciones y atribuciones de la Policía Federal no así a la integración y 
labores de la Policía Federal. 
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Finalmente, es importante señalar que en los artículos transitorios los iniciantes reconocen que es 
facultad del Poder Ejecutivo federal realizar las adecuaciones reglamentarias para implementar esta 
división de policía, lo cual contribuye a la viabilidad del presente proyecto.  

Cae señalar que al establecer una división dentro de la Policía Federal encargada únicamente de la 
seguridad en las zonas fronterizas dará viabilidad a la presente propuesta, su funcionamiento y 
organización administrativa operara como actualmente ocurre con la Policía Federal división 
caminos que se encarga de garantizar seguridad en las vías federales de comunicación terrestre, 
siendo parte de la propia Policía Federal. 

Finalmente, a efecto de dar viabilidad a la propuesta de los diputados proponentes, se sugiere al 
inclusión de un artículo transitorio a fin de que para la implementación inmediata de la propuesta en 
comento, se utilicen los recursos humanos, financieros y materiales con los que actualmente cuenta 
la Policía Federal y, en caso de que se requieran mayores recursos, estos tendrán que provenir del 
Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado por la Cámara de Diputados para dicha 
dependencia del ejercicio fiscal que corresponda. 

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del artículo 72, inciso A), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Seguridad Pública, somete a la 
consideración de esta Asamblea, el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma el artículo 8 de la Ley de la Policía Federal  

Artículo Único. Se reforman el inciso a), se reforma y adiciona un segundo párrafo al inciso b) de 
la fracción III del artículo 8o. de la Ley de la Policía Federal para quedar como sigue:  

Artículo 8. ... 

I. a III. ... 

a) Las zonas fronterizas, la parte perteneciente al país de los pasos y puentes limítrofes, las 
aduanas, recintos fiscales, secciones aduaneras, garitas, puntos de revisión aduaneros, los 
centros de supervisión y control migratorio, los aeropuertos, los puertos marítimos autorizados 
para el tráfico internacional y el espacio aéreo. 

... 

b) La tierra firme de los litorales, carreteras federales, vías férreas y los medios de 
transporte que operen en las vías generales de comunicación, así como sus servicios 
auxiliares, los parques nacionales, las instalaciones hidráulicas y vasos de las presas, los 
embalses de los lagos y los cauces de los ríos; 

Para el ejercicio de las atribuciones señaladas en el inciso a), la Policía Federal contará 
con un cuerpo especializado en seguridad fronteriza.  

c) a e)... 
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IV. a XLVII. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Las acciones que, en su caso, deba realizar la Policía Federal para dar cumplimiento al 
presente Decreto, deberán de sujetarse a los recursos humanos, financieros y materiales con los que 
actualmente cuenta la Policía Federal y. En caso de que se requieran mayores recursos, estos 
tendrán que provenir del Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado por la Cámara de 
Diputados para dicha dependencia del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2011. 

La Comisión de Seguridad Pública  

Diputados: José Luis Ovando Patrón (rúbrica), Sergio González Hernández (rúbrica), Bonifacio Herrera Rivera (rúbrica), Manuel 
Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica), Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Espinosa (rúbrica), Eduardo 
Yáñez Montaño (rúbrica), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica), Teresa Rosaura Ochoa 
Mejía (rúbrica), Miguel Álvarez Santamaría (rúbrica), Salvador Caro Cabrera (rúbrica), Víctor Hugo Círigo Vásquez, Jaime Fernando 
Cárdenas Gracia (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Jorge Fernando Franco Vargas (rúbrica), Lucila del Carmen Gallegos 
Camarena (rúbrica), Luis Alejandro Guevara Cobos, Aarón Irízar López, Feliciano Rosendo Marín Díaz (rúbrica), Manuel Guillermo 
Márquez Lizalde (rúbrica), Rosi Orozco (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín (rúbrica), Benigno Quezada Naranjo 
(rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San Román, Arturo Santana Alfaro (rúbrica), Ricardo 
Sánchez Gálvez (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 3O. DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS 
SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS  

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión le fue turnada para su estudio y análisis correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el cuarto párrafo del artículo 3o. de la Ley que Establece las Normas Mínimas 
sobre Readaptación Social de Sentenciados. 

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 80, 81, 82, 84, 85, 88, 89, 173 y 
174 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se aboca al examen de la iniciativa descrita, al 
tenor de los siguientes 

Antecedentes 

I. Con fecha 8 de marzo de 2011, el diputado Víctor Alejandro Balderas Vaquera, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó al pleno de 
la Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el cuarto 
párrafo del artículo 3o. de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social 
de Sentenciados. 

II. En esa misma fecha, el presidente y demás integrantes que conforman la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, dispusieron que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Seguridad 
Pública.  

III. El 27 de abril 2011, en sesión plenaria de la Comisión de Seguridad Pública, este dictamen 
fue aprobado en sentido positivo por 20 votos a favor, 3 votos en contra y 0 abstenciones. 

Contenido de la iniciativa 

1. El proponente señala que el sistema penitenciario en México es una parte medular de la función 
de seguridad pública que tiene el estado, que tiene como piedra angular la reinserción de los 
sentenciados a la sociedad. 

En tal virtud, asevera que forma parte de un ciclo que comprende la aplicación de una sanción, la 
reeducación del sentenciado y de forma importante, la prevención de los delitos. 

Indica que para lograr lo anterior, la ley suprema establece que el sistema penitenciario se 
organizará sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el 
deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no 
vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley. 
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Por tanto, hablar de los centros penitenciarios no es equivalente a la aplicación de un sistema 
represor, por el contrario, debe considerarse y atenderse como una herramienta que tiene el estado 
para lograr que aquellos que por algún motivo cometen un ilícito, puedan reintegrarse al sistema 
social de forma productiva, sana y con la firme convicción de no volver a delinquir. 

2. Subsiguientemente indica que el sistema penitenciario en nuestro país, históricamente ha sido 
objeto de múltiples deficiencias. Un ejemplo de lo anterior es el hecho de que existe sobrepoblación 
en los centros de reclusión. Situación que obstaculiza el cumplimiento del principio de reinserción. 

Al respecto, de acuerdo con datos de la Secretaría de Seguridad Pública el total de la población 
penitenciaria en México es de 222 mil 330, hombres y mujeres. Asimismo, en el fuero federal la 
población es de 44 mil 170 internos, mientras que en los reclusorios a cargo de las entidades 
federativas es de 178 mil 160 sujetos.  

Los gobiernos estatales tienen a su cargo 320 centros penitenciarios, el Distrito Federal 8 y la 
federación 8. Sumado a lo anterior, hay 182 centros con sobrepoblación, con internos del fuero 
común y del federal.  

3. Especifica que no se debe olvidar que la ley que establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados señala que podrá convenirse que los reos sentenciados por 
delitos del orden federal compurguen sus penas en los centros penitenciarios a cargo de los 
gobiernos estatales, cuando estos centros se encuentren más cercanos a su domicilio que los del 
Ejecutivo federal, y que por la mínima peligrosidad del recluso, a criterio de la Secretaría de 
Seguridad Pública, ello sea posible. 

Sin embargo, el iniciante considera necesario establecer como regla general que los reos 
sentenciados por delitos federales cumplan su sentencia en reclusorios que se encuentren a cargo de 
esta esfera gubernamental. De igual forma, que los reos del orden común cumplan la sanción en 
centros de reclusión locales. 

De esta manera, considera que se lograría una adecuada distribución de la población penitenciara, 
reduciendo la sobrepoblación existente. Lo anterior derivaría en una adecuada asignación del 
trabajo, a la educación, a la salud y al deporte. Por tanto, el paradigma de la reinserción social de los 
sentenciados podría cumplirse de forma eficaz y con resultados concretos, y como resultado 
estaríamos inhibiendo la comisión de nuevos delitos por parte de los que ya han cumplido una 
sentencia. 

4. En tal virtud finaliza ratificando que la propuesta en comento mantiene la facultad de las 
autoridades competentes para convenir que los reos sentenciados por delitos del orden federal 
puedan compurgar sus penas en los centros penitenciarios a cargo de los gobiernos estatales, cuando 
estos centros se encuentren más cercanos a su domicilio que los del Ejecutivo federal, y que por la 
mínima peligrosidad del recluso, a criterio de la Secretaría de Seguridad Pública, ello sea posible. 

Consideraciones  

Primera. La Comisión de Seguridad Pública realizó el estudio y análisis de los planteamientos 
contenidos en la presente iniciativa, a fin de valorar y dilucidar el presente dictamen. 
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Segunda. La presente iniciativa tiene por objeto establecer como regla general que los reos 
sentenciados por delitos del orden federal deberán cumplir su sentencia en centros penitenciarios a 
cargo del gobierno federal, mientras que los reos sentenciados por delitos del fuero común no 
podrán cumplir su sentencia en centros penitenciarios del orden federal.  

Tercera. Esta iniciativa encuentra su fundamentación en el artículo 18 constitucional, párrafo 
segundo, mismo que establece las bases del sistema penitenciario: 

“Artículo 18. ... 

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación para el 
mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del 
sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios 
que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los 
destinados a los hombres para tal efecto”...  

En este tenor, la norma internacional que enmarca la misión de la reclusión de los individuos por la 
comisión de algún delito, se encuentra estipulada en el precepto 58 de las “Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos” de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), que a la letra 
dice:  

“El fin y la justificación de las penas y medidas privativas de libertad son, en definitiva, 
proteger a la sociedad contra el crimen. Sólo se alcanzará este fin si se aprovecha el periodo 
de privación de libertad para lograr, en lo posible, que el delincuente una vez liberado no 
solamente quiera respetar la ley y proveer a sus necesidades, sino que sea capaz de hacerlo”  

De igual manera, la estrategia 6.1 del Plan Nacional de Desarrollo contempla la modernización 
del sistema penitenciario, estableciendo lo siguiente: 

“Se recuperará el sentido original de los centros penitenciarios como instancias de control 
de presuntos responsables y sentenciados. Se invertirá en la infraestructura necesaria para 
asegurar que los centros penitenciarios cuenten con la tecnología que garantice la 
seguridad al interior de los mismos.  

... se adoptarán lineamientos y metodologías operativas para el traslado de reos y su 
separación de acuerdo con su perfil criminológico y peligrosidad. Se generará inteligencia 
de orden criminal a partir de una efectiva vigilancia de los internos. ...”  

La “Estrategia 6.3 “Reconstruir los mecanismos de caución y readaptación social” , reconoce 
los efectos de la sobrepoblación en los centros penitenciarios, como un obstáculo para la aplicación 
de la ley en su interior y para garantizar condiciones dignas de habitabilidad y readaptación de los 
reclusos. Por ello, la Secretaría de Seguridad Pública concibe la misión del sistema como: 

“Proteger a la sociedad contra la delincuencia, mediante el confinamiento de los infractores 
en ambientes controlados de reclusión, que sean seguros, humanos, eficientes y 
sustentables; que den tranquilidad a la sociedad y garanticen el cumplimiento de las 
sentencias; así como generar las condiciones de reinserción social basadas en el trabajo, la 
capacitación para el trabajo, la educación, la salud y el deporte, que permitan a los 
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sentenciados recuperar su libertad y convertirse en ciudadanos útiles a sí mismos y a la 
sociedad, respetuosos de la ley y del orden social”  

Cuarta. Según datos de la Estrategia Penitenciaria 2008-2012 , -tal y como acertadamente cita el 
iniciante-, el gobierno federal cuenta con 6 centros federales de readaptación en los que alberga a 
1.9 por ciento de la población penitenciaria total (4,205 individuos); 79.2 por ciento de los internos 
se encuentran recluidos en 330 centros que administran los gobiernos estatales (175,876 
individuos), mientras que los municipios son responsables de 1.8 por ciento de la población recluida 
en 94 centros (3,924 individuos); el restante 17.1 por ciento de la población se encuentra bajo 
custodia del gobierno del Distrito Federal, distribuida en 10 centros (38,068 individuos). Desde otra 
perspectiva, 9 estados concentran 53 por ciento de la capacidad instalada: Distrito Federal, Baja 
California, Veracruz, estado de México, Jalisco, Tamaulipas, Michoacán, Sonora y Nuevo León.  

El sistema penitenciario mexicano actualmente presenta un déficit de 49,922 lugares y una 
población de internos sujetos a proceso de 90,167 . 

Existe una sobrepoblación de 28.99 por ciento de manera global en el sistema penitenciario 
mexicano. Si se excluyen los 6 centros federales, la sobrepoblación de los centros estatales y 
municipales aumenta a 31.59 por ciento. Los estados que concentran 50 por ciento de la población 
penitenciaria, son el Distrito Federal, estado de México, Baja California, Jalisco, Sonora y 
Veracruz. No es de extrañar que, exceptuando Veracruz, estos estados también registren mayores 
problemas de sobrepoblación en el país. 

Al mismo tiempo, 51 por ciento de la población se concentra en 29 centros de reclusión, que 
representan 6 por ciento de las instalaciones en el país . Estos centros tienen en promedio una 
sobrepoblación de 79 por ciento. Los 412 centros restantes tienen una capacidad instalada de 109 
mil 034 espacios y una población de 108 mil 884; es decir, existe una disponibilidad de 0.2 por 
ciento de espacios. En 201 de estos centros hay 19 mil 084 espacios disponibles.  

Estos datos muestran, por un lado, una alta concentración poblacional en pocos centros 
penitenciarios; y, por otro, una dispersión de la infraestructura que provoca desequilibrios en la 
distribución de la población penitenciaria y en el uso adecuado de la infraestructura existente. 

Parte de la sobrepoblación se explica por el uso excesivo de la prisión preventiva que presiona la 
capacidad de reclusión para personas condenadas. 

La presencia de internos del orden federal en establecimientos estatales es resultado, por un 
lado de la jurisdicción para juzgar el delito cometido; y por el otro, del mandato 
constitucional de procurar que la condena se cumpla cerca del lugar de origen para favorecer 
la readaptación, prescindiendo del ámbito al que pertenece el delito –orden común o federal-.  

Se prevé que para 2012, el Sistema Penitenciario Federal cuente con capacidad para custodiar a la 
totalidad de los internos del fuero federal, siendo actualmente de 50 mil 467, así como a los reos del 
orden común que requieran medidas especiales de reclusión; a través de la creación de 12 penales 
federales.  
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Entre 2009 y 2010 el Sistema Penitenciario Federal, a cargo de la Secretaría de Seguridad Pública, 
ha asumido la custodia directa de más de 6 mil internos del fuero federal que cumplían sus 
sentencias en centros penitenciarios estatales.  

En consecuencia, la solución de la sobrepoblación del sistema penitenciario tiene que ver no sólo 
con la creación de más instalaciones penitenciarias, sino también con la optimización de la 
infraestructura existente, la aplicación de penas alternativas a la prisión y la reducción del uso de la 
prisión preventiva por la aplicación de mecanismos, más ágiles de impartición de justicia.  

Por lo anterior, esta comisión dictaminadora considera incuestionable que la eficiencia en el manejo 
del sistema penitenciario es un eje fundamental por medio del cual debe regirse la actuación de la 
administración pública, ya que de lo contrario, se contribuiría a la inseguridad interna, al deficiente 
manejo estructural, técnico y operativo que fomenta la corrupción e incidentes penitenciarios. 

Quinta. Con antelación la readaptación social fungía como el concepto rector del sistema 
penitenciario, sin embargo éste ha evolucionado hacia la noción de reinserción social, un término 
más incluyente e integral, ya que no se limita al trabajo que realiza el individuo sentenciado para 
redimirse ante la sociedad, sino que contempla la creación de condiciones y oportunidades para que 
estas personas puedan reincorporarse satisfactoriamente a la sociedad, desde su ámbito familiar y 
laboral. Este último es un requisito indispensable para mantener al individuo actuando dentro de los 
márgenes de la ley.  

El Congreso de la Unión, consciente de la realidad nacional, de las deficiencias y carencias que 
muestra el sistema penitenciario en infraestructura, organización, recursos materiales y humanos; 
capacitación, tecnología y normatividad, creó la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2009. 

Dicha ley, prevé en el capítulo VI, artículos 30 y 31 la integración y funciones de la Conferencia 
Nacional del Sistema Penitenciario con los titulares de los órganos de prevención y de reinserción 
social o equivalentes de la federación, los estados y el Distrito Federal, lo cual representa la base 
normativa que dota de legitimidad a este órgano colegiado. 

De acuerdo con los estatutos de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de agosto de 2009, éste tiene por objeto erigirse como el 
órgano de análisis, difusión e instrumentación de políticas públicas en materia penitenciaria, con 
estricto apego a la legislación aplicable, así como con absoluto respeto a la soberanía de las 
entidades federativas. De la misma forma, facilita la cooperación entre los centros penitenciarios, 
con la colaboración de otras instituciones, públicas y privadas, así como la participación ciudadana; 
con el propósito de poner en ejecución los programas y proyectos que se generen en el seno de la 
asamblea como instancia superior de la conferencia, que permite la toma de acuerdos para la 
ejecución de acciones tendientes a lograr una efectiva reinserción social de internos. 

Por otro lado, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública , prevé en el capítulo 
VI, artículos 30 y 31, la integración y funciones de la Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario con los titulares de los órganos de prevención y de reinserción social o equivalentes de 
la federación, los estados y el Distrito Federal, lo cual representa la base normativa que dota de 
legitimidad a este órgano colegiado. 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3251‐II, viernes 29 de abril de 2011 
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

 

6 
 

De acuerdo con los estatutos de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario , publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de agosto de 2009, éste tiene por objeto erigirse 
como el órgano de análisis, difusión e instrumentación de políticas públicas en materia 
penitenciaria, con estricto apego a la legislación aplicable, así como con absoluto respeto a la 
soberanía de las entidades federativas. De la misma forma, facilita la cooperación entre los centros 
penitenciarios, con la colaboración de otras instituciones, públicas y privadas, así como la 
participación ciudadana; con el propósito de poner en ejecución los programas y proyectos que se 
generen en el seno de la asamblea como instancia superior de la conferencia, que permite la toma de 
acuerdos para la ejecución de acciones tendientes a lograr una efectiva reinserción social de 
internos. 

Sexta. En relación con el objetivo que persigue la iniciativa que se analiza, esta comisión 
dictaminadora considera la estima viable en los términos planteados por el iniciante, en virtud de 
que reafirma y armoniza lo dispuesto en las diversas disposiciones que en la materia rigen, tomando 
en consideración que el artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal establece como prerrogativa exclusiva de la Secretaría de Seguridad Pública: 

“Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

... 

XXIV. Participar, conforme a los tratados respectivos, en el traslado de los reos a que se refiere 
el quinto párrafo del artículo 18 constitucional; 

...” 

Asimismo, refuerza lo dispuesto en el artículo 18 constitucional que en la materia establece: 

“Artículo 18.  

... 

Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar sus penas 
en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la 
comunidad como forma de reinserción social. Esta disposición no aplicará en caso de 
delincuencia organizada y respecto de otros internos que requieran medidas especiales de 
seguridad. 

Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia organizada 
se destinarán centros especiales. Las autoridades competentes podrán restringir las 
comunicaciones de los inculpados y sentenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo 
el acceso a su defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren 
internos en estos establecimientos.  

Lo anterior podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales de seguridad, en 
términos de la ley.” 
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Cabe señalar que la propuesta planteada por el iniciante no perjudica lo dispuesto en el artículo 31 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública , el cual señala lo siguiente: 

Artículo 31. Son funciones de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario: 

VI. Plantear criterios para eficientar los convenios que se celebren entre la federación, los 
estados y el Distrito Federal, a efecto de que los sentenciados por delitos del ámbito de su 
competencia, extingan las penas en establecimientos penitenciarios dependientes de una 
jurisdicción diversa, con estricto apego a las disposiciones legales aplicables; 

Lo anterior toda vez que los convenios de coordinación son una excepción a la regla general, en 
aquellos casos en que sea conveniente la expedición de los mismos, previo acuerdo de las 
autoridades involucradas. 

Por las razones antes esgrimidas, tampoco contraviene lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley que 
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados el cual manifiesta:  

“Artículo 3o. La Secretaría de Seguridad Pública tendrá a su cargo aplicar estas normas en el 
Distrito Federal y en los reclusorios dependientes de la federación. Asimismo, las normas se 
aplicarán, en lo pertinente, a los reos federales sentenciados en toda la república y se promoverá 
su adopción por parte de las entidades federativas. Para este último efecto, así como para la 
orientación de las tareas de prevención social de la delincuencia, el Ejecutivo federal podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1974, 23-01-2009  

En dichos convenios se determinará lo relativo a la creación y manejo de instituciones penales de 
toda índole, entre las que figurarán las destinadas al tratamiento de adultos delincuentes, 
alienados que hayan incurrido en conductas antisociales y menores infractores, especificándose 
la participación que en cada caso corresponde a los gobiernos federal y locales. 

Los convenios podrán ser concertados entre el Ejecutivo federal y un solo estado, o entre aquél y 
varias entidades federativas, simultáneamente, con el propósito de establecer, cuando así lo 
aconsejen las circunstancias, sistemas regionales. 

Podrá convenirse también que los reos sentenciados por delitos del orden federal compurguen sus 
penas en los centros penitenciarios a cargo de los gobiernos estatales, cuando estos centros se 
encuentren más cercanos a su domicilio que los del Ejecutivo federal, y que por la mínima 
peligrosidad del recluso, a criterio de la Secretaría de Seguridad Pública, ello sea posible. 

Párrafo adicionado DOF 02-09-2004. Reformado DOF 23-01-2009  

Para los efectos anteriores, en caso de reos indígenas sentenciados, se considerarán los usos y 
costumbres, así como las circunstancias en las que se cometió el delito. Esta medida no podrá 
otorgarse tratándose de reclusos sentenciados por alguno o más de los delitos que prevé la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada y respecto de otros internos que requieran medidas 
especiales de seguridad, de conformidad con lo previsto en el artículo 6o., párrafo cuarto, de este 
ordenamiento. 
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Párrafo adicionado DOF 23-01-2009  

En los convenios a que se refiere este artículo podrá acordarse que los sentenciados por delitos 
del ámbito de su competencia extingan las penas en establecimientos penitenciarios dependientes 
de una jurisdicción diversa. 

Párrafo adicionado DOF 02-09-2004. Reformado DOF 23-01-2009  

(Se deroga el séptimo párrafo, antes sexto)  

Párrafo derogado DOF 23-01-2009  

La Secretaría de Seguridad Pública tendrá a su cargo, asimismo, la ejecución de las sanciones 
que, por sentencia judicial, sustituyan a la pena de prisión o a la multa, y las de tratamiento que el 
juzgador aplique, así como la ejecución de las medidas impuestas a inimputables, sin perjuicio de 
la intervención que a este respecto deba tener, en su caso y oportunidad, la autoridad sanitaria. 

Párrafo adicionado DOF 10-12-1984. Reformado DOF 23-01-2009”  

Es menester señalar que el Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y 
Readaptación Social de la Secretaría de Seguridad Pública perteneciente a la Subsecretaría de 
Sistema Penitenciario, es la autoridad competente para autorizar el ingreso y egreso de 
internos a los centros federales y de menores a los centros de diagnóstico y tratamiento, así 
como el traslado de internos del fuero federal dentro y entre entidades federativas y el Distrito 
Federal.  

Aunado a lo anterior, el artículo 10 tercer párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales prevé: 

Artículo 10. ... 

... 

También será competente para conocer de un asunto, un juez de distrito distinto al del lugar de 
comisión del delito, atendiendo a las características del hecho imputado, a las circunstancias 
personales del inculpado, por razones de seguridad en las prisiones o por otras que impidan 
garantizar el desarrollo adecuado del proceso, cuando el Ministerio Público de la federación 
considere necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante otro juez. Lo anterior es igualmente 
aplicable para los casos en que, por las mismas razones la autoridad judicial, de oficio o a 
petición de parte, estime necesario trasladar a un procesado a algún centro de reclusión de 
máxima seguridad, en los que será competente el tribunal del lugar en que se ubique dicho 
centro. 

...”. 

Séptima. Esta comisión considera que sí bien es viable la propuesta planteada, no soluciona en su 
totalidad el problema de sobrepoblación penitenciaria ya que el origen del mismo radica en el uso 
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excesivo de la prisión preventiva, este fenómeno se resolvería paulatinamente con la creación de 
infraestructura, como se está llevando a cabo, así como la optimización de la existente; la aplicación 
de penas alternativas a la prisión, la revisión del catálogo de delitos y la aplicación de mecanismos 
más ágiles de impartición de justicia.  

Por citar un ejemplo: 

Según datos de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario del gobierno del Distrito Federal, el 
índice de sobrepoblación en las cárceles de la capital superó el 70 por ciento durante el primer 
semestre de 2010. 

De enero a junio de ese año, el promedio de población en los 10 complejos carcelarios varoniles 
y femeniles de la Ciudad de México fue de 40 mil 200 internos, tomando en cuenta que la 
capacidad instalada en los complejos penitenciarios es de 28 mil lugares. 

Los Reclusorios Preventivos Norte y Oriente concentran el mayor número de internos, con casi 
26 mil, equivalentes a 60 por ciento del total de los complejos penitenciarios del Distrito Federal. 

Por su parte el Reclusorio Preventivo Sur , cuenta con 7 mil internos , mientras que el Centro 
de Readaptación Social Varonil de Santa Martha Acatitla registra casi 2 mil 800.  

De acuerdo con un estudio emitido por el Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública 
(CESOP), de la Cámara de Diputados, revela que seis de cada 10 presos, o sea unos 24 mil 120, 
cumplen una pena carcelaria por el delito de robo a transeúnte, vehículo, a casa habitación y a 
negocio (delitos del fuero común); le siguen los implicados en homicidio (delito del fuero 
común), con casi tres mil 500 personas; narcomenudeo y narcotráfico, con 2 mil 900; delitos 
sexuales (fuero común), 2 mil 800 aproximadamente; secuestro, con casi 2 mil 200 implicados, y 
el resto con otros ilícitos. 

Este estudio revela que, “la mayoría de los presos tienen pendientes condenas por robos simples, 
25 por ciento por robos de menos de mil pesos, 50 por ciento menos de 6 mil pesos, y sólo 5 por 
ciento fueron encarcelados por más de 75 mil”. 

Es decir, la mayoría de los internos recluidos en centros del Distrito Federal cometieron 
delitos del fuero común, sin dejar de señalar que 4000 reos que actualmente se encuentran 
en reclusión son del orden federal.  

En mérito de lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de 
Diputados de la LXI Legislatura, sometemos a la consideración de esta honorable asamblea, el 
siguiente 

Decreto  

Por el que se reforma el cuarto párrafo del artículo 3o. de la Ley que establece las Normas Mínimas 
sobre Readaptación Social de Sentenciados. 

Único. Se reforma el cuarto párrafo del artículo 3o. de la Ley que establece las Normas Mínimas 
sobre Readaptación Social de Sentenciados, para quedar como sigue 
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Artículo 3o. ... 

... 

... 

Como regla general, los reos sentenciados por delitos del orden federal deberán cumplir 
sentencia en centros penitenciarios a cargo del gobierno federal; asimismo, los reos 
sentenciados por delitos del fuero común no podrán cumplir sentencia en centros 
penitenciarios del orden federal. No obstante , podrá convenirse también que los reos 
sentenciados por delitos del orden federal compurguen sus penas en los centros penitenciarios a 
cargo de los gobiernos estatales, cuando estos centros se encuentren más cercanos a su domicilio 
que los del Ejecutivo federal, y que por la mínima peligrosidad del recluso, a criterio de la 
Secretaría de Seguridad Pública, ello sea posible. 

... 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2011. 

La Comisión de Seguridad Pública  

Diputados: José Luis Ovando Patrón (rúbrica), Sergio González Hernández (rúbrica), Bonifacio Herrera Rivera (rúbrica), Manuel 
Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica en contra), Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Espinosa (rúbrica), 
Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica en contra), Teresa 
Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica), Miguel Álvarez Santamaría (rúbrica), Salvador Caro Cabrera (rúbrica), Víctor Hugo Círigo Vásquez, 
Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica en contra), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Jorge Fernando Franco Vargas (rúbrica), 
Lucila del Carmen Gallegos Camarena, Luis Alejandro Guevara Cobos, Aarón Irízar López, Feliciano Rosendo Marín Díaz (rúbrica), 
Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica), Rosi Orozco (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín (rúbrica), Benigno 
Quezada Naranjo, Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San Román, Arturo Santana Alfaro (rúbrica), Ricardo 
Sánchez Gálvez (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión fue turnado, para estudio y elaboración del dictamen correspondiente, el 
expediente número 3819, que contiene la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 40 de la Ley General de Vida Silvestre.  

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72 
inciso E), 73 fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 
artículos 39 numerales 1 y 2, fracción XXIV, y 45 numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80 
numeral 1 fracción I, 81 numeral 1, 85 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente 
dictamen de acuerdo con la siguiente 

Metodología 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 85 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales presenta el siguiente dictamen de conformidad 
con lo siguiente: 

En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 
recibo de turno para el dictamen de la referida minuta y de los trabajos previos de las comisiones 
dictaminadoras. 

En el capítulo correspondiente a “Contenido de la minuta” se sintetiza el alcance de la propuesta de 
reforma en estudio.  

En el capítulo de “Consideraciones”, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de esta 
honorable Cámara de Diputados expresa los argumentos de valoración de la propuesta. 

Antecedentes 

1. En sesión celebrada el 22 de septiembre de 2009, la Mesa Directiva de la honorable Cámara de 
Senadores recibió iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el inciso i) y se modifica 
el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley General de Vida Silvestre y el primer párrafo del 
artículo 170 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, presentada por 
el Senador Francisco Herrera León, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. En esa misma fecha dicha iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, Segunda, del Senado de la 
República. 
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2. El 3 de diciembre de 2009, mediante oficio número DGPL-1ª.-2983, la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores notificó la incorporación de la Comisión de Asuntos Fronterizos Sur para que 
emita opinión. 

3. Las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y, de Estudios 
Legislativos, Segunda, con opinión de la Comisión de Asuntos Fronterizos Sur, presentaron ante el 
pleno del Senado el dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 40 de la Ley General de Vida Silvestre, el cual fue aprobado por 94 votos a favor, 0 en 
contra y 0 abstención. 

4. En sesión celebrada el 8 de febrero de 2011 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados recibió 
la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 40 de la Ley General de Vida 
Silvestre, que fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión para análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente de conformidad con lo siguiente: 

Contenido de la minuta  

La minuta objeto del presente dictamen tiene como premisa reformar el artículo 40 de la Ley 
General de Vida Silvestre para adicionar un requisito en la elaboración de los planes de manejo de 
las Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre (Uma). Asimismo, establecer la 
obligación solidaria entre el titular de la unidad y el responsable técnico de elaborar el plan de 
manejo, respecto al aprovechamiento sustentable que se realice en la unidad. 

El texto propuesto por la colegisladora a la letra señala: 

Artículo 40. Para registrar los predios como unidades de manejo para la conservación de vida 
silvestre, la Secretaría integrará, de conformidad con lo establecido en el reglamento, un 
expediente con los datos generales, los títulos que acrediten la propiedad o legítima posesión del 
promovente sobre los predios; la ubicación geográfica, superficie y colindancias de los mismos; 
y un plan de manejo. 

El plan de manejo deberá contener: 

a) Sus objetivos específicos; metas a corto, mediano y largo plazos; e indicadores de éxito. 

b) Información biológica de la o las especies sujetas a plan de manejo.  

c) La descripción física y biológica del área y su infraestructura. 

d) Los métodos de muestreo. 

e) El calendario de actividades. 

f) Las medidas de manejo del hábitat, poblaciones y ejemplares. 

g) Las medidas de contingencia. 
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h) Los mecanismos de vigilancia. 

i) En su caso, los medios y formas de aprovechamiento y el sistema de marca para identificar los 
ejemplares, partes y derivados que sean aprovechados de manera sustentable. 

El plan de manejo deberá ser elaborado por el responsable técnico, quien será responsable solidario 
con el titular de la unidad registrada, del aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, su 
conservación y la de su hábitat, en caso de otorgarse la autorización y efectuarse el registro. 

En atención a dicha solicitud la comisión legislativa que elabora el presente dictamen proceden a 
iniciar su análisis, de conformidad con las siguientes: 

Consideraciones 

En 1997 la entonces Semarnap (Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca) 
estableció el Sistema de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre (Suma), 
como una medida para garantizar el manejo sustentable de diversas especies de flora y fauna. 

La Ley General de Vida Silvestre (LGVS) define en su artículo 3 fracción XLV a las Unidades de 
Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre (Uma) como “los predios e instalaciones 
registrados que operan de conformidad con un plan de manejo aprobado y dentro de los cuales se da 
seguimiento permanente al estado del hábitat y de poblaciones o ejemplares que ahí se distribuyen”.  

Actualmente a ese sistema se han incorporado 10,397 Uma, que representan una extensión de 35.21 
millones de hectáreas (17.92 por ciento del territorio nacional), 1 espacios en los que se autoriza la 
realización de actividades de aprovechamiento extractivo 2 y no extractivo 3 bajo un programa de 
manejo. 

No obstante que la creación de Uma se planteó como un instrumento de política ambiental para la 
conservación, su eficacia ha sido cuestionada. En ese sentido, es preciso citar lo señalado en una 
publicación del Instituto Nacional de Ecología que a la letra se lee: 

Las unidades de manejo de vida silvestre (Uma) innovaron el aprovechamiento de vida silvestre en 
México y hay casos que muestran su viabilidad. Sin embargo, desde el punto de vista de la 
conservación de la vida silvestre, los resultados de su operación son poco convincentes. Las 
estadísticas sobre las especies manejadas actualmente indican que una alta proporción de Uma tiene 
centrada su atención en el manejo de especies de valor cinegético, quedando desatendidas muchas 
otras especies de vida silvestre, que pueden ser afectadas por las acciones destinadas a favorecer a 
las poblaciones de especies con interés económico. 

En este sentido, identificamos algunas situaciones insatisfactorias y sus consecuencias que se 
convierten en retos para un mejor funcionamiento de la Uma, implementando estrategias para un 
mejor funcionamiento, con medidas que pudieran funcionar para redirigir el actual manejo de la 
vida silvestre con el fin de dar cumplimiento a los objetivos de conservación de la biodiversidad. 4  

Uno de los elementos que puede abonar al manejo sustentable y eficacia de las Uma, es la 
elaboración de un plan de manejo adecuado, individualizado y en el que se atiendan las deficiencias 
y establezcan prioridades. 
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Así, el cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en cada plan de manejo aprobado, 
garantizará la operación adecuada del establecimiento, del hábitat y las tasas de aprovechamiento de 
la o las especies, atendiendo a su capacidad de reclutamiento, ya que el número de especímenes que 
se pretende aprovechar, invariablemente debe ser menor a la cantidad que se reproduce 
naturalmente y esto debe ser avalado por estudios que así lo demuestren. Para conocer la relación 
reproducción-aprovechamiento, los responsables técnicos desarrollan estudios sobre la dinámica 
poblacional de las especies, sustentados técnica y científicamente. 5  

No obstante su relevancia, la investigación publicada por el Instituto Nacional de Ecología señala: 

Al revisar los archivos de los planes de manejo se ha encontrado que éstos pueden estar 
incompletos, ser inconsistentes o presentar información cuestionable (García-Marmolejo 2005, 
Weber et al. 2006). Dicha situación suscita desconfianza sobre la calidad de los programas de 
manejo. Sin embargo, el problema más grave radica en que suelen tener las deficiencias técnicas 
y conceptuales, así como el hecho de llevar a cabo el estudio para el plan de manejo, se recurre a 
copiar o duplicar los planes de manejo per se (Weber et al. 2006). 

... 

La falta de estudios de manejo o la inadecuada evaluación de las poblaciones a manejar, pueden 
llegar a afectar negativamente a las especies de interés, al considerar tasas de extracción más 
elevadas, alterando con ello el funcionamiento de las cadenas tróficas. 6  

En ese contexto, es evidente que los planes de manejo desempeñan una función primordial en la 
conservación de especies de flora y fauna que se encuentran dentro de los limites de Uma. Más aún 
lo dispuesto en la LGVS omite uno de los aspectos fundamentales en el manejo de vida silvestre, 
que es la inclusión de información biológica de las especies sujetas a plan de manejo, no sólo de 
aquellas especies de valor cinegético sino de todas aquellas que se encuentran en esa unidad, debido 
a su importancia en la cadena trófica. 

Así, la comisión legislativa que elabora el presente dictamen coincide con la Colegisladora en el 
sentido de que el plan de manejo debe incluir información biológica de las especies a manejarse. 
Más aún, esta información ya debe ser incluida según lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento 
de la LGVS. 

Ahora bien, en relación a la reforma del último párrafo del artículo 40 de la LGVS para adicionar 
que el titular de la unidad registrada y el responsable técnico son responsables solidarios no sólo de 
la conservación, sino también del aprovechamiento sustentable, es decir que los recursos naturales 
se usen en forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los 
ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos. 7  

Lo anterior es así, pues el responsable técnico debe garantizar que el plan de manejo tenga como 
premisa el manejo responsable de la vida silvestre que se encuentra dentro de la unidad registrada, 
conocedor de la obligación solidaria que ha asumido. 

En ese contexto, la comisión legislativa que elabora el presente dictamen coincide con lo expuesto 
por las Comisiones Unidas de la Cámara de Senadores y aprueba en sus términos la Minuta objeto 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3251-II, viernes 29 de abril de 2011 
 

 

5 
 

del presente dictamen, en virtud de que fortalece las disposiciones de la Ley General de Vida 
Silvestre.  

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos del artículo 72, inciso A), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforma el artículo 40 de la Ley General de Vida Silvestre  

Artículo Único. Se adiciona un inciso y se reforma el último párrafo del artículo 40 de la Ley 
General de Vida Silvestre, para quedar como sigue:  

Artículo 40. Para registrar los predios como unidades de manejo para la conservación de vida 
silvestre, la Secretaría integrará, de conformidad con lo establecido en el reglamento, un expediente 
con los datos generales, los títulos que acrediten la propiedad o legítima posesión del promovente 
sobre los predios; la ubicación geográfica, superficie y colindancias de los mismos; y un plan de 
manejo. 

El plan de manejo deberá contener: 

a) Sus objetivos específicos; metas a corto, mediano y largo plazos; e indicadores de éxito. 

b) Información biológica de la o las especies sujetas a plan de manejo.  

c) La descripción física y biológica del área y su infraestructura. 

d) Los métodos de muestreo. 

e) El calendario de actividades. 

f) Las medidas de manejo del hábitat, poblaciones y ejemplares. 

g) Las medidas de contingencia. 

h) Los mecanismos de vigilancia. 

i) En su caso, los medios y formas de aprovechamiento y el sistema de marca para identificar los 
ejemplares, partes y derivados que sean aprovechados de manera sustentable. 

El plan de manejo deberá ser elaborado por el responsable técnico, quien será responsable solidario 
con el titular de la unidad registrada, del aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, su 
conservación y la de su hábitat, en caso de otorgarse la autorización y efectuarse el registro. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Segundo. El titular del Poder Ejecutivo Federal en un plazo no mayor de 120 días hábiles, 
posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá publicar las reformas necesarias al 
Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 

Notas  

1 Sistema de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre (Suma). Disponible en 
http://www.semarnat.gob.mx/tramites/gestionambiental/vidasilvestre/Pagi nas/umas.aspx Información actualizada al 15 de febrero de 
2011.  

2 La Ley General de Vida Silvestre refiere en su artículo 3, fracción I, que para los efectos de esta ley se entenderá por: 

I. Aprovechamiento extractivo: La utilización de ejemplares, partes o derivados de especies silvestres, mediante colecta, captura o caza. 

3 La Ley General de Vida Silvestre refiere en su artículo 3, fracción I que para los efectos de esta ley se entenderá por: 

II. Aprovechamiento no extractivo: Las actividades directamente relacionadas con la vida silvestre en su hábitat natural que no impliquen 
la remoción de ejemplares, partes o derivados, y que, de no ser adecuadamente reguladas, pudieran causar impactos significativos sobre 
eventos biológicos, poblaciones o hábitat de las especies silvestres. 

4 Instituto Nacional de Ecología. “Unidades para la conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre en México 
(Uma). Retos para su correcto funcionamiento”. Disponible en http://www2.ine.gob.mx/publicaciones/gacetas/627/unidades.pdf.  

5 Sistema de Unidades de Medio para la Conservación de la Vida Silvestre, publicado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en http://www.semarnat.gob.mx/gestionambiental/vidasilvestre/Pages/sumas.a spx 

6 Íbid, página 56. 

7 Definición de aprovechamiento sustentable. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, artículo 3 fracción III. 

Dado en el salón de plenos de la honorable Cámara de Diputados, a 28 de abril de 2011. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Héctor 
Franco López (rúbrica), Francisco Alejandro Moreno Merino (rúbrica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Agustín 
Torres Ibarrola (rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María Araceli Vásquez Camacho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza 
(rúbrica), Jaime Álvarez Cisneros (rúbrica), secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug (rúbrica), Jorge Venustiano González Ilescas 
(rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), César Daniel González Madruga, José Ignacio 
Pichardo Lechuga, Adela Robles Morales, José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Óscar Saúl Castillo 
Andrade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), Jesús Giles Sánchez (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez (rúbrica), Leoncio 
Alfonso Morán Sánchez, Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica), Víctor Manuel Anastasio Galicia Ávila (rúbrica), César Francisco Burelo 
Burelo (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE  

Honorable Asamblea  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LXI Legislatura de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, le fue turnado para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente, el expediente número 3759, que contiene la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 89 de la Ley General de Vida Silvestre, presentada por los 
diputados Alejandro del Mazo Maza y Diego Guerrero Rubio, integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México. 

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dictamina, esta Comisión Ordinaria, con base 
en las facultades que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la Constitución política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno 
federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente y preservación y restauración del equilibrio 
ecológico; los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXIV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y 
numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 
artículos 78, 80 numeral 1, 81 numeral 2, 82 numeral 1, 84 numeral 1 , 85, 157 y demás relativos 
del Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, somete a consideración de 
los integrantes de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes 

Antecedentes 

Primero . En la sesión de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión celebrada el 
martes 4 de enero de 2011, la Mesa Directiva recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforma el artículo 89 de la Ley General de Vida Silvestre, presentada por los diputados 
Alejandro del Mazo Maza y Diego Guerrero Rubio, integrar1tes del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México; y, 

Segundo. En esa misma fecha, dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales de la Cámara de Diputados, iniciándose un cuidadoso proceso de análisis y 
consulta, a efecto de elaborar el dictamen correspondiente, de conformidad con las siguientes: 

Consideraciones 

El presente dictamen tiene por objeto atender la solicitud de los diputados Del Mazo Maza y 
Guerrero Rubio quienes consideran procedente reformar el artículo 89 de la Ley General de Vida 
Silvestre (LGVS) para autorizar el aprovechamiento extractivo en predios de propiedad federal 
únicamente para actividades de investigación científica, proyectos de repoblación o reintroducción, 
o como medidas de manejo o control, sugiriendo la siguiente redacción: 

Artículo 89. ... 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3251-II, viernes 29 de abril de 2011 
 

 

2 
 

... 

Sólo se permitirá el aprovechamiento extractivo de flora y fauna silvestre en predios 
federales cuando las actividades extractivas se realicen con la autorización de la autoridad 
competente, para la investigación científica, para proyectos de repoblación o 
reintroducción, o como medidas de manejo o control.  

Al otorgar las autorizaciones para llevar a cabo el aprovechamiento en predios de propiedad 
municipal y estatal, se tendrán en consideración los beneficios que se pueden derivar de ellas 
para las comunidades rurales. 

Los ingresos que obtengan los municipios y las entidades federativas del aprovechamiento 
extractivo de vida silvestre en predios de su propiedad, o en aquellos en los que cuenten con el 
consentimiento del propietario o poseedor legítimo, los destinarán; de acuerdo a las disposiciones 
aplicables, al desarrollo de programas, proyectos y actividades vinculados con la restauración, 
conservación y recuperación de especies y poblaciones, así como a la difusión, capacitación y 
vigilancia. 

En atención a dicha solicitud la comisión legislativa que elabora el presente dictamen procede a 
iniciar su análisis. 

México es considerado como un país megadiverso, pues alberga una gran variedad de organismos 
vivos de ecosistemas terrestres, marinos, acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman 
parte. 1  

Esa biodiversidad proporciona diversos servicios ambientales, representan valores éticos, culturales, 
económicos, políticos, ecológicos, recreacionales, educativos y científicos, que han ido de la mano 
con el desarrollo de la humanidad y la historia de la tierra. 

Por lo anterior, resulta prioritario proteger y conservar los ecosistemas y hábitat representativos del 
país, para así procurar la sustentabilidad de los recursos naturales que en la actualidad enfrentan una 
de las crisis ambientales más severas colocándonos en vísperas de presenciar una de las más 
grandes extinciones masivas en la historia del planeta. 2  

Actualmente, en nuestro país 2 mil 584 especies se encuentran en alguna categoría de riesgo según 
lo dispuesto en la NOM 059-2010 Protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de 
especies en riesgo. 3  

En ese contexto, el gobierno mexicano debe garantizar la conservación y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales que forman parte del patrimonio natural. 

Al respecto, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) refiere que algunas 
prácticas de aprovechamiento de la vida silvestre -plantas, animales, sus partes y derivados- a veces 
llegan a provocar el deterioro de las poblaciones de las especies en cuestión si no están 
adecuadamente reguladas, y si su viabilidad re productiva no es monitoreada para asegurar su 
conservación en el tiempo. Por ello, y de acuerdo con los principios de valoración de los recursos 
naturales y del manejo integral de ecosistemas, la última década de gestión ambiental ha atestiguado 
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un cambio fundamental con relación a las actividades de conservación y aprovechamiento 
sustentable de la vida silvestre en México. 4  

En ese sentido, y como una medida para garantizar el manejo sustentable de diversas especies de 
flora y fauna, la Semarnat estableció en el año 1997 el Sistema de Unidades de Manejo para la 
Conservación de la Vida Silvestre (Suma), en el que se registran los predios e instalaciones que 
operan bajo esa figura jurídica. 

Actualmente, a ese Sistema se han incorporado 10 mil 397 UMA, que representan una extensión de 
35.21 millones de hectáreas (17.92 por ciento del territorio nacional). 5  

Dentro de esas UMA se autoriza la realización de actividades de aprovechamiento extractivo 6 y no 
extractivo 7 bajo un programa de manejo. En ese sentido, el diputado promovente refiere que en ese 
esquema nuestro país tiene la oportunidad de realizar el aprovechamiento extractivo de flora y fauna 
silvestre, entendiéndose al aprovechamiento como una herramienta de captación de recursos 
económicos, sin poner en riesgo a las poblaciones de vida silvestre. 

No obstante lo anterior, las tendencias de pérdida de biodiversidad y poblaciones endémicas de 
nuestro país aumenta así como el número de especies en peligro de extinción, derivado del 
comercio ilegal y del manejo inadecuado de los recursos naturales. 

En ese contexto, los diputados promoventes estiman procedente restringir el aprovechamiento 
extractivo en predios federales, toda vez que los recursos económicos .obtenidos por ese tipo de 
aprovechamiento, res muy bajo en comparación con el costo ambiental, según lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley Federal de Derechos, en el que se establecen los derechos que deben pagarse 
por aprovechamiento extractivo de ejemplares de fauna silvestre en predios federales y zonas 
federales. 

El artículo en comento a la letra señala: 

Artículo 238 . Por el aprovechamiento extractivo de ejemplares de fauna silvestre, en predios 
federales y zonas federales, se pagará el derecho de aprovechamiento extractivo por ejemplar o, 
en su caso, por lote determinado en las tasas de aprovechamiento autorizadas por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, conforme a las siguientes cuotas: 

I. Borrego cimarrón ......... 368 mil 837.77 pesos  

II. Venado bura en Sonora o cola blanca texano 35 mil 478.14 pesos  

III. Puma............................ 13 mil 660.64 pesos  

IV. Venado bura cola blanca en el resto del país y temazate 10 mil 928.51 pesos  

V. Faisán de collar................ 6 mil 830.32 pesos  

VI. Patos, palomas, codornices, cercetas, gansos, perdiz, tinamú, branta negra del pacífico y otras 
aves, por lote 20 mil 104.28 pesos  
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VII. Guajolote silvestre y pavo ocelado 4 mil 98.18 pesos  

VIII. Zorra gris y otros pequeños mamíferos 4 mil 98.18 pesos  

IX. Gato Montés............................. 2 mil 732.12  

X. Jabalí (de collar, labios blancos, europeo) 2 mil 732.12 pesos  

XI. Borrego audat o berberisco 683.02 pesos  

XII. (Se deroga). 

XIII. (Se deroga). 

El pago de este derecho se hará previamente a la obtención de la autorización correspondiente, 
mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de 
Administración Tributaria e incluirá el costo de los cintillos que se utilizan para el marcaje de los 
animales aprovechados. 

... 

De la lectura del precepto citado se advierte que diversas especies como el borrego cimarrón 8 o 
especies de palomas 9 , patos 10 y codornices se encuentran en alguna categoría de riesgo, según lo 
dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-Semarnat-2010. 11  

Más aún, la reforma propuesta es congruente con la política conservacionista que ha caracterizado a 
nuestro país, así como con los diversos programas que la Semarnat está implementando para la 
conservación de especies en riesgo y programas de manejo sustentable de los recursos.  

En atención a dicha solicitud la comisión legislativa que elabora el presente dictamen procede a 
iniciar el siguiente análisis.  

Ley General de Vida Silvestre  

Texto Vigente  

Artículo 89. Los derechos derivados de estas autorizaciones serán transferibles a terceros para lo 
cual su titular deberá, de conformidad con lo establecido en el reglamento, dar aviso a la 
Secretaría con al menos quince días de anticipación y enviarle dentro de los treinta días 
siguientes copia del contrato en el que haya sido asentada dicha transferencia. Quien realice el 
aprovechamiento deberá cumplir con los requisitos y condiciones que establezca la autorización. 

Cuando los predios sean propiedad de los gobiernos estatales o municipales, éstos podrán 
solicitar la autorización para llevar a cabo el aprovechamiento, o dar el consentimiento a terceros 
para que éstos la soliciten, cumpliendo con los requisitos establecidos por esta ley. 
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Cuando los predios sean propiedad federal, la Secretaría podrá otorgar la autorización para llevar 
a cabo el aprovechamiento sustentable en dichos predios y normar su ejercicio, cumpliendo con 
las obligaciones establecidas para autorizar y desarrollar el aprovechamiento sustentable. 

Al otorgar las autorizaciones para llevar a cabo el aprovechamiento en predios de propiedad 
municipal, estatal o federal, se tendrán en consideración los beneficios que se pueden derivar de 
ellas para las comunidades rurales. 

Los ingresos que obtengan los municipios, las entidades federativas y la Federación del 
aprovechamiento extractivo de vida silvestre en predios de su propiedad, o en aquellos en los que 
cuenten con el consentimiento del propietario o poseedor legítimo, los destinarán, de acuerdo a 
las disposiciones aplicables, al desarrollo de programas, proyectos y actividades vinculados con 
la restauración, conservación y recuperación de especies y poblaciones, así como a la difusión, 
capacitación y vigilancia.  

Reforma  

Artículo 89. ...  

... 

Sólo se permitirá el aprovechamiento extractivo de flora y fauna silvestre en predios 
federales cuando las actividades extractivas se realicen con la autorización de la autoridad 
competente, para la investigación científica, para proyectos de repoblación o 
reintroducción, o como medidas de manejo o control.  

Al otorgar las autorizaciones para llevar a cabo el aprovechamiento en predios de propiedad 
municipal y estatal, se tendrán en consideración los beneficios que se pueden derivar de ellas 
para las comunidades rurales. 

Los ingresos que obtengan los municipios y las entidades federativas del aprovechamiento 
extractivo de vida silvestre en predios de su propiedad, o en aquellos en los que cuenten con el 
consentimiento del propietario o poseedor legítimo, los destinarán, de acuerdo a las disposiciones 
aplicables, al desarrollo de programas, proyectos y actividades vinculados con la restauración, 
conservación y recuperación de especies y poblaciones, así como a la difusión, capacitación y 
vigilancia. 

Al respecto, la comisión legislativa que realiza el presente dictamen coincide plenamente con el 
espíritu de la iniciativa, sin embargo estima que de aprobarse la reforma propuesta se estaría 
restringiendo totalmente el aprovechamiento extractivo en los predios de propiedad federal 
excluyendo las actividades cinegéticas y cualquier otra.  

Más aún, al no existir una definición de predios federales12 en la LGVS, nos remitimos a la Ley 
General de Bienes Nacionales, en la que según lo dispuesto en su artículo 6 serían bienes de 
dominio público los que en dicho precepto se enlistan así como aquellos bienes que otras leyes 
prevean como inalienables e imprescriptibles.  

El artículo en comento a la letra señala: 
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Artículo 6. Están sujetos al régimen de dominio público de la federación:  

I. Los bienes señalados en los artículos 27, párrafos cuarto, quinto y octavo; 42, fracción IV; y 
132 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Los bienes de uso común a que se refiere el artículo 7 de esta ley; 

III. Las plataformas insulares en los términos de la Ley Federal del Mar y, en su caso, de los 
tratados y acuerdos internacionales de los que México sea parte; 

IV. El lecho y el subsuelo del mar territorial y de las aguas marinas interiores; 

V. Los inmuebles nacionalizados a que se refiere el artículo decimoséptimo transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VI. Los inmuebles federales que estén destinados de hecho o mediante un ordenamiento jurídico 
a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos conforme a esta ley; 

VII. Los terrenos baldíos, nacionales y los demás bienes inmuebles declarados por la ley 
inalienables e imprescriptibles; 

VIII. Los inmuebles federales considerados como monumentos arqueológicos, históricos o 
artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente; 

IX. Los terrenos ganados natural o artificialmente al mar, ríos, corrientes, lagos, lagunas o esteros 
de propiedad nacional; 

X. Los inmuebles federales que constituyan reservas territoriales, independientemente de la 
forma de su adquisición; 

XI. Los inmuebles que formen parte del patrimonio de los organismos descentralizados de 
carácter federal; 

XII. Los bienes que hayan formado parte del patrimonio de las entidades que se extingan, 
disuelvan o liquiden, en la proporción que corresponda a la federación; 

XIII. Las servidumbres, cuando el predio dominante sea alguno de los anteriores; 

XIV. Las pinturas murales, las esculturas y cualquier obra artística incorporada o adherida 
permanentemente a los inmuebles sujetos al régimen de dominio público de la Federación; 

XV. Los bienes muebles de la Federación considerados como monumentos históricos o artísticos 
conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente; 

XVI. Los bienes muebles determinados por ley o decreto como monumentos arqueológicos; 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3251-II, viernes 29 de abril de 2011 
 

 

7 
 

XVII. Los bienes muebles de la Federación al servicio de las dependencias, la Procuraduría 
General de la República y las unidades administrativas de la Presidencia de la República, así 
como de los órganos de los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación; 

XVIII. Los muebles de la Federación que por su naturaleza no sean normalmente sustituibles, 
como los documentos y expedientes de las oficinas, los manuscritos, incunables, ediciones, 
libros, documentos, publicaciones periódicas, mapas, planos, folletos y grabados importantes o 
raros, así como las colecciones de estos bienes; las piezas etnológicas y paleontológicas; los 
especímenes tipo de la flora y de la fauna; las colecciones científicas o técnicas, de armas, 
numismáticas y filatélicas; los archivos, las fonograbaciones, películas, archivos fotográficos, 
magnéticos o informáticos, cintas magnetofónicas y cualquier otro objeto que contenga imágenes 
y sonido, y las piezas artísticas o históricas de los museos;  

XIX. Los meteoritos o aerolitos y todos los objetos minerales, metálicos pétreos o de naturaleza 
mixta procedentes del espacio exterior caídos y recuperados en el territorio mexicano en términos 
del reglamento respectivo;  

XX. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que por cualquier vía pasen a formar parte del 
patrimonio de la Federación, con excepción de los que estén sujetos a la regulación específica de las 
leyes aplicables, y 

XXI. Los demás bienes considerados del dominio público o como inalienables e imprescriptibles 
por otras leyes especiales que regulen bienes nacionales.  

Ahora bien, como refiere el promovente en su iniciativa, las acciones de inspección y vigilancia por 
parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en predios federales para verificar el 
aprovechamiento extractivo han sido nulas, por lo que es evidente que al prohibirlas, dicho 
aprovechamiento se realizaría de forma inadecuada, sin planes de manejo y en la ilegalidad. 

Asimismo, el restringir el aprovechamiento extractivo en predios federales no atiende el problema 
de fondo, pues esas actividades se intensificarían en predios estatales y municipales ocasionando 
pérdida de biodiversidad en dichas zonas. 

En ese contexto, y en el ánimo de retomar el espíritu de la iniciativa, la Comisión Legislativa que 
elabora el presente dictamen estima que el ampliar las disposiciones relativas al aprovechamiento 
extractivo de especies en peligro de extinción a las especies que se encuentran en categoría de 
amenazadas, permitirá revertir la tendencia de pérdida de biodiversidad en nuestro país advertida 
por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en la recategorización de diversas 
especies incluidas en la NOM 059-Semarnat, que se realizó en el año. 

Lo anterior es así, pues las especies incluidas en esa Norma Oficial en categoría “en peligro de 
extinción” pasaron de 372 en el 2001 a 475 en el 2010, es decir aumentaron en un 27.7 por ciento. 

Con la reforma al artículo 85 de la LGVS en la que se establecen los lineamientos para realizar 
aprovechamiento extractivo de especies “en peligro de extinción”, se obligará a que ese 
aprovechamiento de especies en categoría de “amenazadas” se deberá acreditar su uso para 
actividades de restauración, repoblamiento, reintroducción y que además los ejemplares son 
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producto de la reproducción controlada o contribuye al desarrollo de poblaciones mediante la 
reproducción controlada.  

En ese tenor, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales se permite proponer el 
siguiente texto alterno: 

Artículo 85 . Solamente se podrá autorizar el aprovechamiento de ejemplares de especies en riesgo 
cuando se dé prioridad a la colecta y captura para actividades de restauración, repoblamiento y 
reintroducción. Cualquier otro aprovechamiento, en el caso de poblaciones en peligro de extinción y 
amenazadas, estará sujeto a que se demuestre que se ha cumplido satisfactoriamente cualesquiera de 
las tres actividades mencionadas anteriormente y que:  

a) los ejemplares sean producto de la reproducción controlada, que a su vez contribuya con el 
desarrollo de poblaciones en programas, proyectos o acciones avalados por la Secretaría cuando 
éstos existan, en el caso de ejemplares en confinamiento.  

b) Contribuya con el desarrollo de poblaciones mediante reproducción controlada, en el caso de 
ejemplares de especies silvestres en vida libre.  

Con la aprobación de esa reforma, se garantizaría que el aprovechamiento extractivo de especies en 
categoría de peligro de extinción y amenazadas, se hiciera de forma adecuada y se contribuye al 
desarrollo de programas y proyectos realizados por la Semarnat. 

Por lo expuesto, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales somete a consideración de 
esta honorable soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 85 de la Ley General de Vida Silvestre  

Artículo Único . Se reforma el artículo 85 de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como 
sigue:  

Artículo 85 . Solamente se podrá autorizar el aprovechamiento de ejemplares de especies en riesgo 
cuando se dé prioridad a la colecta y captura para actividades de restauración, repoblamiento, 
reintroducción e investigación científica.  

Cualquier otro aprovechamiento, en el caso de poblaciones en peligro de extinción y amenazadas , 
estará sujeto a que se demuestre que se ha cumplido satisfactoriamente cualesquiera de las cuatro 
actividades mencionadas anteriormente y que: 

a) Los ejemplares sean producto de la reproducción controlada, que a su vez contribuya con el 
desarrollo de poblaciones en programas, proyectos o acciones avalados por la secretaría cuando 
éstos existan, en el caso de ejemplares en confinamiento.  

b) Contribuya con el desarrollo de poblaciones mediante reproducción controlada, en el caso de 
ejemplares de especies silvestres en vida libre.  

Transitorios 
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Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Segundo . El Ejecutivo federal, en un plazo no mayor a 120 días naturales, realizará las 
modificaciones correspondientes al Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 

Notas  

1 México ocupa el primer lugar en el mundo en riqueza de reptiles (707), el segundo en mamíferos (491) y, el cuarto en anfibios (282) y 
plantas (26 mil). Disponible en página web Semarnat http://cruzadabosquesaaua.semarnat.qob. mx/iii.html 

2 Zarnorano de Haro, Pablo. La flora y fauna silvestres en México y su regulación. Procuraduría Agraria. 2009. Disponible en 
http://www.pa.gob.mx/publica/rev_40/NOTAS/Pablo por ciento20 Zamorano por ciento20Haro.pdf 

3 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de marzo de 2002 y entró en vigor el 6 de mayo de 2002. Última actualización 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2010. 

4 Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. La gestión ambiental en México. 2006. Página 159. 

5 Sistema de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre. 

Disponible en http://www.semarnat.gob.mx/tramites/gestionambiental/vidasilvestre/Pagi nas/umas.aspx 

Información actualizada al 15 de febrero de 2011.  

6 La Ley General de Vida Silvestre refiere en su artículo 3, fracción I, que para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. Aprovechamiento extractivo: La utilización de ejemplares, partes o derivados de especies silvestres, mediante colecta, captura o caza.  

7 La Ley General de Vida Silvestre refiere en su artículo 3, fracción I que para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

II. Aprovechamiento no extractivo: Las actividades directamente relacionadas con la vida silvestre en su hábitat natural que no impliquen 
la remoción de ejemplares, partes o derivados, y que, de no ser adecuadamente reguladas, pudieran causar impactos significativos sobre 
eventos biológicos, poblaciones o hábitat de las especies silvestres.  

8 Borrego cimarrón, Artiodactyla Ovidae Ovis Canadensis , especie en categoría “sujeta a protección especial”. 

9 “Probablemente extinta”: paloma viajera y paloma de socorro (endémica)  

“En peligro de extinción”: paloma perdiz tuxtleña (endémica) “amenazadas”: paloma perdiz cuelliescamada, paloma perdiz cara blanca, 
paloma corona blanca 

“Sujetas a protección especial”: paloma pecho gris, torcaz pecho vinoso, paloma perdiz pechigris, paloma brechera, paloma triste, paloma 
piquinegra, paloma escamosa, paloma morada, paloma del breñal, paloma real, paloma aurita, paloma arroyera de Tres Marías, paloma de 
collar de La Laguna (endémica) (endémica)  

10 Pato tejano, pato colorado, pato enmascarado y pato mexicano (endémica) en categoría “amenazada”, pato real en categoría “en 
peligro de extinción”. 

11 Última actualización publicada en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2010. 

12 La LGVS en su artículo 3, fracción XXXV establece únicamente la definición de “predio”, señalando que para efectos de esa ley se 
entenderá por: 

XXXV. Predio: Unidad territorial delimitada por un polígono que puede contener cuerpos de agua o ser parte de ellos. 
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Dado en el Salón de Plenos de la Honorable Cámara de Diputados el día 28 de Abril del 2011. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Héctor 
Franco López (rúbrica), Francisco Alejandro Moreno Merino (rúbrica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Agustín 
Torres Ibarrola (rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María Araceli Vásquez Camacho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza 
(rúbrica), Jaime Álvarez Cisneros (rúbrica), secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug (rúbrica), Jorge Venustiano González Ilescas 
(rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), César Daniel González Madruga, José Ignacio 
Pichardo Lechuga, Adela Robles Morales, José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Óscar Saúl Castillo 
Andrade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), Jesús Giles Sánchez (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez (rúbrica), Leoncio 
Alfonso Morán Sánchez, Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica), Víctor Manuel Anastasio Galicia Ávila (rúbrica), César Francisco Burelo 
Burelo (rúbrica). 

 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3251-II, viernes 29 de abril de 2011 
 

 

1 
 

241 

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 7, 12, 16, 48, 51, 58, 108, 117 Y 118 DE LA LEY 
GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LXI Legislatura de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, le fue turnado para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente, el expediente número 3977 que contiene la iniciativa que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, presentadas 
por el diputado Alejandro Carabias Icaza y suscrita por los diputados Guillermo Cueva Sada y 
Diego Guerrero Rubio, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México. 

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dictamina, esta comisión ordinaria, con base 
en las facultades que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno 
federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente y preservación y restauración del equilibrio 
ecológico; los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXIV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y 
numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 
artículos 78, 80 numeral 1, 81 numeral 2, 82 numeral 1, 84 numeral 1 y 85 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el 
presente dictamen, de acuerdo con los siguientes 

Antecedentes 

Primero. En la sesión plenaria celebrada el día 22 de febrero de 2011, la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, recibió una iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, presentadas por el diputado Alejandro Carabias 
Icaza y suscrita por los diputados Guillermo Cueva Sada y Diego Guerrero Rubio, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Segundo. En esa misma fecha, dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales de la Cámara de Diputados. 

Esta comisión dictaminadora realizó un cuidadoso proceso de análisis y consulta, a efecto de 
elaborar el presente dictamen, de conformidad con las siguientes 

Consideraciones 

La iniciativa tiene objeto que las obras o actividades que se pretendan desarrollar en terrenos 
preferentemente forestales obtengan la autorización de cambio de uso de suelo. En ese sentido, los 
legisladores promoventes refieren que dichos terrenos tienen las condiciones de clima, suelo y 
topografía, con los hacen más aptos para el uso forestal; sin embargo, debido a la falta de 
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autorización para cambio de uso de suelo, obras como desarrollos turísticos inmobiliarios o 
carreteros han prosperado ocasionando, con ello, la pérdida de áreas en las que se pueden generar 
actividades de desarrollo forestal.  

El texto propuesto a la letra señala: 

Decreto por el que se reforman la fracción V del artículo 7, fracción XXIX del artículo 12, 
fracción XX del artículo 16, fracción III del artículo 51, fracción I del artículo 58, fracción IX del 
artículo 108, el primer y segundo párrafo del artículo 117 y el artículo 118, de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable  

Artículo Único. Se reforman la fracción V del artículo 7, fracción XX del artículo 16, fracción 
XXIX del artículo 12, fracción III del artículo 51, fracción I del artículo 58, fracción IX del 
artículo 108 así como el primer y segundo párrafo del artículo 117 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 7. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

I. a IV. ... 

V. Cambio de uso del suelo en terreno forestal y preferentemente forestal: La remoción total o 
parcial de la vegetación de los terrenos forestales y la conversión de terrenos aptos para uso 
forestal, para destinarlos a actividades no forestales; 

VI. a XLIX. ... 

Artículo 12. Son atribuciones de la federación: 

I. a XXVIII. ... 

XXIX. Expedir, por excepción, las autorizaciones de cambio de uso del suelo de los terrenos 
forestales y preferentemente forestales, así como controlar y vigilar el uso del suelo forestal; 

XXX. a XXXVII. ... 

Artículo 16. La Secretaría ejercerá las siguientes atribuciones: 

I. a XIX. ... 

XX. Expedir, por excepción las autorizaciones de cambio de uso de suelo de los terrenos 
forestales y preferentemente forestales;  

XXI. a XXVIII. ... 

Artículo 51. La Secretaría establecerá, integrará, organizará y mantendrá actualizado el Registro 
Forestal Nacional. 
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... 

I. y II. ... 

III. Las autorizaciones de cambio de uso de suelo de los terrenos forestales y preferentemente 
forestales;  

IV. a X. ... 

Artículo 58. Corresponderá a la Secretaría otorgar las siguientes autorizaciones: 

I. Cambio de uso de suelo en terrenos forestales y preferentemente forestales, por excepción; 

II. a IV. ... 

... 

... 

... 

a) y b) ... 

Artículo 108. Los servicios técnicos forestales comprenden las siguientes actividades: 

I. a VIII. ... 

IX. Elaborar los estudios técnicos justificativos de cambio de uso de suelo de terrenos forestales 
y preferentemente forestales;  

X. al XII. ... 

Artículo 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
y preferentemente forestales, por excepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo 
Estatal Forestal de que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren 
que no se compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la 
calidad del agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos del suelo que se 
propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se deberán considerar en conjunto 
y no de manera aislada.  

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales y preferentemente 
forestales, la autoridad deberá dar respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y 
observaciones planteadas por los miembros del Consejo Estatal Forestal. 

... 

... 
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... 

... 

... 

Artículo 118. Los interesados en el cambio de uso de terrenos forestales y preferentemente 
forestales, deberán acreditar que otorgaron depósito ante el Fondo, para concepto de 
compensación ambiental para actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento, en 
los términos y condiciones que establezca el Reglamento. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, en un plazo no mayor a 60 
días naturales, adecuará el Reglamento de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable, así como las 
normas y lineamientos que correspondan, para no contravenir lo dispuesto en el presente decreto. 

En 2010, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO, por 
sus siglas en inglés) informó que la velocidad de deforestación en México se ha reducido en 35 por 
ciento durante los últimos cinco años, pero todavía se pierden 155 mil hectáreas anualmente. 1 
México cuenta con más de 64.2 millones de hectáreas de bosques y selvas, que corresponde al 33.7 
por ciento del territorio nacional. Para el periodo 2000-2005 una pérdida anual de 235 mil hectáreas 
de bosques y selvas, mientras que para el periodo 2005-2010 en el orden de 155 mil hectáreas 
anuales. 2  

El cambio de uso de suelo, representa uno de los factores de mayor consideración en la 
deforestación de bosques en México, pues estos ocurren a favor de usos agropecuarios, y una vez 
que han sido impactadas las zonas forestales, más tarde se convierten en manchas urbanas-
industriales, lo cual es propicio debido a las necesidades económicas que imperan en las zonas 
rurales y que los obligan a desempeñarse en actividades productivas no sustentables, dejando en 
desventaja la conservación de estos ecosistemas. 

Las emisiones generadas anualmente por cambios de uso de suelo en terrenos forestales a no-
forestales, así como la deforestación, superan el 24 por ciento de las emisiones totales anuales a 
nivel global. En México, este fenómeno junto con la tala clandestina y los incendios en 2006 
emitieron 60.3 MtCO2e que representan 8 por ciento del total nacional. Con el fin de reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) provenientes de la conversión de superficie 
forestales a usos agropecuarios, se ha planteado cómo diseñar e implementar un esquema de 
incentivos para reducir las emisiones derivadas de la deforestación y degradación forestal, así como 
impedir que la superficie afectada por incendio forestal rebase las 30 hectáreas por evento. 

El sector forestal del país tiene la capacidad de compensar el crecimiento de las emisiones de CO2 
generadas por otros sectores e incluso originadas por otros países, convirtiéndose en una 
oportunidad de mayor costo-eficiencia en cuanto a la mitigación de emisiones de GEI, más 
importantes a corto y mediano plazos. Sin embargo, la tendencia de cambio de uso de suelo de los 
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ecosistemas terrestres presenta un ritmo de desaceleración en los últimos años, que indica que la 
conversión a agricultura itinerante y ganadería extensiva se mantiene como la causa principal del 
cambio de uso de suelo y de la consecuente deforestación.  

La presión que genera la producción de bienes y servicios ha intensificado la pérdida y deterioro de 
los ecosistemas terrestres al cambiar su uso del suelo, alterando su funcionamiento y sus 
interacciones con la atmósfera y los ecosistemas acuáticos. La degradación del suelo está ligada al 
deterioro de los cuerpos y corrientes de agua, repercutiendo en el potencial productivo y en los 
ecosistemas. 

En el Cuarto Informe de Gobierno, el Ejecutivo federal señaló que uno de los objetivos en el Eje de 
Bosques y Selvas, es frenar el avance de la frontera agropecuaria y que en consecuencia, se han 
fortalecido los esquemas de coordinación entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación (Sagarpa) y la Comisión Nacional Forestal (Conafor), para promover conjuntamente 
proyectos de reforestación y restauración en ocho cuencas hidrológicas prioritarias: Cutzamala, 
Lago de Patzcuaro, Nevado de Toluca, Corredor biológico Chichinautzin, Izta-Popo, Cofre del 
Perote, Pico de Orizaba y Selva Lacandona y se han asignado 342.3 millones de pesos para el 
establecimiento de plantaciones forestales comerciales en una superficie de 35,340 hectáreas. 

Sin embargo, aún destinando recursos para implementar planes y programas que mejoren este 
sector, las afectaciones en el manejo y conservación de los suelos y su cambio para dedicarse a las 
actividades agriculturas, a explotación forestal y actividades pecuarias, ha provocado un gran 
desbalance entre los recursos naturales. 

Ahora bien el artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, define a los terrenos 
forestales y a los terrenos preferentemente forestales de la siguiente manera: 

XL. Terreno forestal: El que está cubierto por vegetación forestal; 

XLI. Terreno preferentemente forestal: Aquel que habiendo estado, en la actualidad no se 
encuentra cubierto por vegetación forestal, pero por sus condiciones de clima, suelo y topografía 
resulte más apto para el uso forestal que para otros usos alternativos, excluyendo aquéllos ya 
urbanizados; 

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en su artículo 117 establece:  

“La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales , por 
excepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate y 
con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se compromete la 
biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad del agua o la 
disminución en su captación; y que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más 
productivos a largo plazo.  

Como es de notar, al no requerir la autorización de cambio de uso de suelo para terrenos 
preferentemente forestales permanece la posibilidad de que cualquier tipo de actividad se realice, 
aunque no sea acorde con el potencial del suelo y sin tener un estudio técnico que indique la 
factibilidad y la viabilidad para ello, comprometiendo la biodiversidad, generando erosión de los 
suelos y el deterioro de la calidad del agua, entre otros impactos negativos. 
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Es de señalar que, si bien, los terrenos preferentemente forestales, perdieron su cobertura forestal 
por actividades agrícolas y ganaderas, es necesario que se visualice su potencial forestal. El 
artículo 14, numerales II y III del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, referente a las categorías de la Zonificación Forestal, se considera como zonas de 
producción y restauración forestal a los terrenos preferentemente forestales. Por ello existen 
programas como el Programa de Plantaciones Forestales de la Semarnat, 3 el cual tiene por objeto 
la plantación de especies forestales en terrenos preferentemente forestales en aras de la 
conservación, restauración y producción forestal, y al que se designaron 342.3 millones de pesos 
para un total de 35,340 hectáreas. 

No obstante lo anterior, como refiere el diputado promovente, prevalecen las lagunas o 
incongruencias que provocan la debilidad en los actos de autoridad.  

Es importante señalar lo que al respecto establece el artículo 119 del Reglamento en comento, los 
terrenos forestales se seguirán considerando como tales, aunque pierdan su cubierta de 
vegetación forestal, por acciones ilícitas, plagas, enfermedades, incendios, deslaves, 
huracanes o cualquier otra causa.  

Por lo anterior, la presente iniciativa propone modificar los ordenamientos de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable para que las disposiciones relativas al cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales sean aplicables a los terrenos preferentemente forestales, en lo relativo a la 
definición de cambio de uso de suelo; en las atribuciones de la Federación; en contemplar la 
autorización como una atribución que la Secretaría ejercerá por excepción, previa opinión técnica 
de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate; en que dichas autorizaciones deberán 
de inscribirse al Registro Forestal Nacional; en establecer el requisito de elaboración de estudios 
técnicos justificativos y finalmente para que los interesados en el cambio de uso de terrenos 
preferentemente forestales, acrediten que otorgaron depósito ante el Fondo, por concepto de 
compensación ambiental para actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento. 

Ahora bien, dentro de la problemática expuesta por el legislador, se encuentra el que en terrenos 
preferentemente forestales se llevan a cabo actividades totalmente opuestas a los fines ambientales, 
por lo que esta comisión dictaminadora propone agregar que la zonificación forestal que lleve a 
cabo la Secretaría, se tenga como objeto delimitar sus usos y destinos, considerando 
primordialmente los criterios de conservación, producción y restauración, tal y como lo 
contemplaba la Ley Forestal de 22 de diciembre de 1992, abrogada por la Ley en comento, que en 
su artículo 10 a la letra señalaba: 

Artículo 10  

Con base en el inventario forestal nacional y el ordenamiento ecológico del territorio nacional, la 
Secretaría llevará a cabo la zonificación de los terrenos forestales y de aptitud preferentemente 
forestal, con el objeto de delimitar sus usos y destinos, considerando primordialmente los 
criterios de conservación, producción y restauración. Dicha zonificación deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación. 

De la lectura del precepto citado se advierte que se omitió en el artículo 48 de la LGDFS vigente, lo 
relativo a que la zonificación forestal tiene como objetivo delimitar sus usos considerando 
primordialmente los criterios de conservación, producción y restauración. 
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Por lo anteriormente expuesto la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, somete a 
consideración de esta honorable soberanía el siguiente p royecto de  

Decreto  

Por el que se reforman los artículos 7,12, 16, 48, 51, 58, 108, 117 y 118, de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 7, fracción V; 12, fracción XXIX; 16, fracción XX; 48; 
51, fracción III; 58, fracción I; 108, fracción IX; 117, el primer y segundos párrafos y 118, de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 7. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

I. a IV. ... 

V. Cambio de uso del suelo en terreno forestal y preferentemente forestal: La remoción total o 
parcial de la vegetación de los terrenos forestales y la conversión de terrenos aptos para uso 
forestal, para destinarlos a actividades no forestales; 

VI. a XLIX. ... 

Artículo 12. Son atribuciones de la federación: 

I. a XXVIII. ... 

XXIX. Expedir, por excepción, las autorizaciones de cambio de uso del suelo de los terrenos 
forestales y preferentemente forestales, así como controlar y vigilar el uso del suelo forestal; 

XXX. a XXXVII. ... 

Artículo 16. La Secretaría ejercerá las siguientes atribuciones: 

I. a XIX. ... 

XX. Expedir, por excepción las autorizaciones de cambio de uso de suelo de los terrenos 
forestales y preferentemente forestales;  

XXI. a XXVIII. ... 

Artículo 48. La zonificación forestal es el instrumento en el cual se identifican, agrupan y ordenan 
los terrenos forestales y preferentemente forestales dentro de las cuencas, subcuencas y 
microcuencas hidrológico-forestales, por funciones y subfunciones biológicas, ambientales, 
socioeconómicas, recreativas, protectoras y restauradoras, con fines de manejo y con el objeto de 
delimitar sus usos y destinos, considerando primordialmente los criterios de conservación, 
producción y restauración ; propiciar una mejor administración y contribuir al desarrollo forestal 
sustentable. 
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Artículo 51. La Secretaría establecerá, integrará, organizará y mantendrá actualizado el Registro 
Forestal Nacional. 

... 

I. y II. ... 

III. Las autorizaciones de cambio de uso de suelo de los terrenos forestales y preferentemente 
forestales;  

IV. a X. ... 

Artículo 58. Corresponderá a la Secretaría otorgar las siguientes autorizaciones: 

I. Cambio de uso de suelo en terrenos forestales y preferentemente forestales, por excepción; 

II. a IV. ... 

... 

... 

... 

a) y b) ... 

Artículo 108. Los servicios técnicos forestales comprenden las siguientes actividades: 

I. a VIII. ... 

IX. Elaborar los estudios técnicos justificativos de cambio de uso de suelo de terrenos forestales 
y preferentemente forestales;  

X. al XII. ... 

Artículo 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales y 
preferentemente forestales, por excepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo 
Estatal Forestal de que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que 
no se compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la 
calidad del agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos del suelo que se 
propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se deberán considerar en conjunto y 
no de manera aislada.  

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales y preferentemente forestales, 
la autoridad deberá dar respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones 
planteadas por los miembros del Consejo Estatal Forestal. 
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... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 118. Los interesados en el cambio de uso de terrenos forestales y preferentemente 
forestales, deberán acreditar que otorgaron depósito ante el Fondo, para concepto de compensación 
ambiental para actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento, en los términos y 
condiciones que establezca el Reglamento. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal, en un plazo no mayor a 60 días naturales, realizará las 
modificaciones correspondientes al Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, así como las normas y lineamientos que correspondan, para no contravenir lo dispuesto 
en el presente decreto. 

Notas  

1. http://www.cdi.gob.mx/index.php?option=com_content&amp;view=article &amp;id=914:7-de-abril-de-
2010&amp;catid=17&amp;Itemid=2000 08 

2. 4o. Informe de Gobierno. 

3. http://www.elocal.gob.mx/wb/ELOCAL/ELOC 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril del 2011. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Héctor 
Franco López (rúbrica), Francisco Alejandro Moreno Merino (rúbrica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Agustín 
Torres Ibarrola (rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María Araceli Vásquez Camacho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza 
(rúbrica), Jaime Álvarez Cisneros (rúbrica), secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug (rúbrica), Jorge Venustiano González Ilescas 
(rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), César Daniel González Madruga, José Ignacio 
Pichardo Lechuga, Adela Robles Morales, José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Óscar Saúl Castillo 
Andrade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), Jesús Giles Sánchez (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez (rúbrica), Leoncio 
Alfonso Morán Sánchez, Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica), Víctor Manuel Anastasio Galicia Ávila (rúbrica), César Francisco Burelo 
Burelo (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 
364 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; Y 10 Y 76 BIS DE LA LEY DE 
AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura fue turnada, para estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 364 del 
Código Federal de Procedimientos Penales y los artículos 4, 10, 76 Bis de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a efecto de otorgar más derechos a favor de las víctimas u ofendidos por la comisión de 
conductas delictivas.  

La Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6 incisos e) y f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 157, numeral 1 , fracción I, 
158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen.  

Antecedentes  

Primero. Con fecha 13 de octubre de 2010, la diputada Rosalina Mazari Espín, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y1 
07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Segundo. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, acordó que se turnara la iniciativa en comento a 
la Comisión de Justicia para el correspondiente dictamen.  

Tercero. Con fecha 8 de febrero de 2011, el Diputado Pedro Vázquez González, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforman los artículos 10 y 76 bis, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Cuarto. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, acordó se turnara la iniciativa en comento a la 
Comisión de Justicia para el correspondiente dictamen.  

Quinto. Con fecha 8 de marzo de 2011, el diputado Eduardo Yáñez Montaño, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 364 del Código Federal de Procedimientos Penales y el 4 y 76 Bis 
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
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Sexto. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, acordó se turnara la iniciativa en comento a la 
Comisión de Justicia para el correspondiente dictamen.  

Contenido de las Iniciativas  

A) Iniciativa de la diputada Rosalina Mazari Espín  

Señala la autora que la Ley de Amparo es un instrumento jurídico básico que permite hacer respetar 
las garantías constitucionales de libertad, igualdad, patrimonio y seguridad jurídica de los habitantes 
del país, cuando estos acuden ante los juzgados de distrito, tribunales colegiados de circuito y ante 
la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, por violaciones que consideran fundamentales a 
su integridad física, su libertad personal, esté amenazada su vida, su patrimonio, su honor y 
dignidad.  

Señala que el sistema judicial mexicano establece tres instancias para resolver en definitiva 
cualquier controversia judicial en que los ciudadanos y las propias autoridades sean partes, esto 
resultado del sistema jurídico de la república, lo que permite resaltar que la última instancia es la 
jurisdicción federal que funda su fallo en el respeto a las garantías constitucionales o sirve de 
control constitucional.  

Por lo que dice, que es una realidad dentro de los problemas de salud pública de los mexicanos, que 
muchos sufren una afectación a su integridad corporal provocada por agentes externos que bajo la 
acción u omisión cometen delitos que lesionan, denigran su condición física temporal o permanente 
y privan de la vida a las personas, la ley penal del fuero común o federal según la competencia 
determina los procedimientos y sanciones a los infractores de la ley, pero la posibilidad de acudir 
ante los tribunales federales en amparo indirecto o directo puede ser durante el juicio o en el último 
caso para concluir éste por supuestas violaciones a los derechos fundamentales, ante esto existe el 
beneficio procesal de amparo de auxiliar por materia y persona a ciertos grupos o individuos por 
posibles deficiencias procesales tanto en los conceptos de violación de las demandas, como de los 
agravios formulados en los recursos propios que establece la misma Ley de Amparo, que de no ser 
atendidas o suplidas por el juez o magistrado originan un estado vulnerable a la buena 
administración de la justicia y un estado de indefensión de las personas, en su mayoría de casos por 
errores o deficiencias jurídicas de sus escritos.  

Apunta que, es de conocimiento de los juristas que el artículo 76 Bis de la ley en comento, permite 
que de forma oficiosa en materia penal a favor del reo, en materia agraria a campesinos, en materia 
laboral en beneficio del trabajador, siempre en ayuda a los menores de edad o incapaces y en 
cualquier otra materia por una recurrente violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin 
defensa se suple los conceptos de violación y agravios formulados.  

Por lo que su iniciativa intenta garantizar la suplencia procesal de amparo a las víctimas de un delito 
exclusivamente cuando sea ésta afectada en su salud o integridad corporal resultado de la comisión 
de éste, que por su daño físico personal lo equipara en una mayoría de casos a dependencia física 
por discapacidad, tratamientos médicos largos y permanentes e incluso se puede llegar hasta la 
muerte dentro del desarrollo de los tardados juicios ante los tribunales.  

B) Iniciativa del diputado Pedro Vázquez González  
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En la exposición de motivos de la iniciativa en cuestión, se propone adicionar una fracción cuarta al 
artículo 10 y se adiciona una fracción séptima al artículo 76 bis, a la Ley de Amparo, Reglamentaria 
de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

En cuanto a la reforma que se pretende establecer en el artículo 10, concretamente el autor de la 
iniciativa pretende adicionar una fracción IV, para establecer en este artículo las garantías 
constitucionales consagradas en el apartado C del artículo 20 constitucional.  

En lo que respecta a la reforma al artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, el autor de la iniciativa 
pretende adicionar una fracción VII para que esta disposición considere suplir la deficiencia de la 
queja a favor de la víctima o el ofendido.  

Por lo anterior, la propuesta pretende hacer efectiva las disposiciones contenidas a favor de las 
víctimas u ofendidos establecidas en el apartado C del artículo 20 constitucional y suplir la 
deficiencia de la queja en el juicio de amparo, toda vez que existe desigualdad entre éstos y el reo al 
comparecer al juicio de garantías, no obstante de las garantías que se les otorga a las víctimas u 
ofendidos en la norma constitucional.  

Por lo tanto, es necesario precisar las garantías de las víctimas u ofendidos en la Ley Reglamentaria 
de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

C) Iniciativa del diputado Eduardo Yáñez Montaño  

Expone el iniciante que el proceso penal mexicano constituye el conjunto de actividades y 
formalidades legales, previamente establecidas por el órgano legislativo, que se lleva a cabo por 
personas que intervienen en una relación jurídica de derecho penal, con la finalidad de que un 
órgano jurisdiccional aplique la ley penal en un caso concreto, y tiene por objeto esclarecer los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados 
por la comisión de un delito se reparen y que en este sentido, dentro de la relación jurídica procesal 
penal, participan sujetos considerados indispensables, como lo son el juez, el ministerio público, el 
ofendido, el procesado y el defensor; reconociéndoseles como parte en el proceso, a quienes están 
investidos de facultades necesarias para hacer valer u oponerse respectivamente a un derecho 
sustantivo.  

En consecuencia, señala, por partes penales se entiende a aquellos sujetos procesales legitimados 
para intervenir en el proceso a los fines del logro de una resolución sobre el objeto de la causa, por 
lo que en razón de lo anterior, quienes tienen legitimidad para intervenir en el proceso penal 
mexicano, es por un lado el Ministerio Público, quien representa a la víctima y al ofendido, y por el 
otro lado, el procesado representado por su defensor, que puede ser particular o de oficio, ambos 
representantes con la característica sine qua non, que deben haber obtenido el título de licenciados 
en derecho.  

Manifiesta que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra las garantías y 
principios fundamentales del debido proceso penal, buscando siempre igualdad y respeto a los 
derechos fundamentales de las partes; como lo es la garantía de audiencia, consagrada en el artículo 
14 constitucional, la cual consiste, en que las partes deben tener una verdadera y real oportunidad de 
defensa a sus derechos ante los tribunales previamente establecidos, ofreciendo todas las pruebas 
que coadyuven a la misma; resaltándose en consecuencia, que en los procesos penales existe la 
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garantía de defensa, que se ejerce con respecto al adversario, frente al tribunal que juzga y al que se 
pretende persuadir, mediante el ofrecimiento de pruebas favorables al planteamiento formulado y en 
la posibilidad de obtener asistencia jurídica por parte de un profesional del derecho, auxiliando a 
cada una de las partes.  

Por lo que apunta que un aspecto fundamental durante el proceso penal, es que debe prevalecer 
siempre, el principio de equilibrio entre las partes, que asegure los derechos del inculpado, el 
ofendido y la sociedad, en la forma y términos previstos por la ley.  

Señala que con los planteamientos en cita, pareciera que efectivamente en el proceso penal 
mexicano existe un equilibrio entre las partes que en él intervienen; sin embargo, el artículo 364 del 
Código Federal de Procedimientos Penales que se pretende reformar, en opinión del autor tiende a 
proteger más los intereses del procesado, pues cuando un juez emite una resolución, las partes en el 
proceso tienen derecho a inconformarse cuando esta no les favorezca, mediante el recurso de 
apelación, abriendo con ello una segunda instancia, en la que al defensor del procesado, le suple la 
deficiencia en la expresión de los agravios que le cause la resolución impugnada, cuando se advierta 
que por torpeza no los hizo valer debidamente, y por otro lado, al Ministerio Público en 
representación de la víctima, del ofendido y en general de la sociedad, no se le concede el beneficio 
de la suplencia en la deficiencia que pudiera tener en la expresión de los agravios, observándose un 
desequilibrio entre las partes que se pretende corregir con la reforma que se propone.  

De igual manera, señala que, si se trata de interponer el juicio de amparo, la fracción II del artículo 
76 Bis de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos exclusivamente hace referencia al reo en cuanto a la suplencia de 
la deficiencia en los conceptos de violación o expresión de agravios, evidenciando un desequilibrio 
ya que en la suplencia de la queja a que se hace mención, no se incluye a la víctima o al ofendido.  

En cuanto al artículo 4 de la misma ley manifiesta que al hacer referencia o facultar a quienes tienen 
derecho de interponer el juicio de Amparo, concretamente en las causas del orden criminal, 
exclusivamente faculta al defensor del procesado, sin mencionar al Ministerio Público como 
representante del ofendido, de la víctima y en general de la sociedad, dejándolos en consecuencia en 
estado de indefensión.  

Por lo que finalmente señala la necesidad de reformar las disposiciones antes mencionadas, 
tomando en cuenta que si bien es cierto que el delito afecta valores generales, también lo es que no 
puede jamás desconocerse que siempre hay afectados concretos que la realización penal no puede 
ignorar. En virtud de ello, en los planteamientos expuestos, se percibe la necesidad de que tanto el 
Código Federal de Procedimientos Penales como la Ley de Amparo, protejan de manera imparcial a 
las partes involucradas en el proceso penal de nuestro país. La reforma al artículo 364 del Código 
Federal de Procedimientos Penales contempla que el tribunal de apelación conceda el derecho para 
suplir la deficiencia de los agravios, en los términos señalados para ambas partes.  

De igual modo, la reforma al artículo 4 de la Ley de Amparo persigue el objetivo de facultar al 
Ministerio Público en representación del ofendido, la víctima y en general de la sociedad, para que 
en los juicios del orden criminal, pueda interponer el amparo.  

Por último, la propuesta de reforma al artículo 76 Bis de la misma ley incluye al Ministerio Público 
en representación de la víctima, ofendido y la sociedad, en el beneficio de la suplencia ante la 
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ausencia de conceptos de violación o de agravios, y no solamente al reo, como actualmente se 
encuentra establecido.  

Análisis comparativo  

Texto vigente  

Ley de Amparo  

Artículo 76 Bis. ...  

I. ...  

II. En materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos de violación o de 
agravios del reo. 

III. a VI. ...  

Texto vigente  

Ley de Amparo  

Artículo 10. ...  

I. a III. ...  

Artículo 76 Bis. ...  

I. a VI. ...  

Propuesta legislativa de la diputada Rosalina Mazari Espín  

Ley de Amparo  

Artículo 76 Bis. ...  

I. ... 

II . En materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos de violación o de 
agravios del reo.  

En el caso de las víctimas que sean dañadas en su salud por la comisión de delitos.  

III. a VI. ...  

Propuesta legislativa del diputado Pedro Vázquez González  
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Ley de Amparo  

Artículo 10 . ...  

I. a III. ...  

IV . Contra actos que vulneren las garantías previstas en el artículo 20 apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 76 Bis. ...  

I. ...  

II. ...  

III. ...  

IV. ...  

V. ...  

VI. ..  

VII. En favor de las víctimas u ofendidos.  

Texto vigente  

Código Federal de Procedimientos Penales  

Artículo 364. La segunda instancia solamente se abrirá a petición de parte legítima, para resolver 
sobre los agravios que estime el apelante le cause la resolución recurrida. Los agravios deberán 
expresarse al interponerse el recurso o en la vista del asunto. El tribunal de apelación suplirá la 
deficiencia de los agravios cuando el recurrente sea el procesado o, siéndolo el defensor, se 
advierta que por torpeza no los hizo valer debidamente.  

... 

Ley de Amparo  

Artículo 4o . El juicio de amparo únicamente puede promoverse por la parte a quien perjudique 
la ley, el tratado internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se reclame, pudiendo 
hacerlo por sí, por su representante, por su defensor si se trata de un acto que corresponda a una 
causa criminal, por medio de algún pariente o persona extraña en los casos en que esta ley lo 
permita expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, por su representante legal o por su 
defensor.  

Artículo 76 Bis. ...  
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I. ... 

II. En materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos de violación o de 
agravios del reo. 

III. a VI. ... 

Propuesta legislativa del diputado Eduardo Yáñez Montaño  

Código Federal de Procedimientos Penales  

Artículo 364 . La segunda instancia solamente se abrirá a petición de parte legítima, para 
resolver sobre los agravios que estime el apelante le cause la resolución recurrida. Los agravios 
deberán expresarse al interponerse el recurso o en la vista del asunto. El tribunal de apelación 
suplirá la deficiencia de los agravios cuando se advierta que por torpeza no se hicieron valer 
debidamente.  

... 

Ley de Amparo  

Artículo 4o . El juicio de amparo únicamente puede promoverse por la parte a quien perjudique 
la ley, el tratado internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se reclame, pudiendo 
hacerlo por sí, por su representante, por su defensor o el Ministerio Público si se trata de un acto 
que corresponda a una causa criminal, por medio de algún pariente o persona extraña en los casos 
en que esta ley lo permita expresamente; y podrá seguirse por el agraviado, el Ministerio 
Público , por su representante legal o por su defensor.  

Artículo 76 Bis. ...  

I. ... 

II. En materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos de violación o de 
agravios del reo, la víctima y el ofendido.  

III. a VI. ... 

Establecidos los antecedentes y el contendido de la iniciativa, los miembros de la Comisión de 
Justicia exponemos las siguientes:  

Consideraciones  

Antes de entrar al análisis de las iniciativas en comento, es necesario establecer que en virtud de que 
las mismas se refieren al mismo tema se dictaminan conjuntamente, ya que pretenden dotar de 
mayores beneficios a las víctimas y ofendidos dentro del proceso penal federal y del juicio de 
amparo a favor del equilibrio de las partes que todo proceso debe guardar.  
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Primera. Es oportuno señalar que para esta comisión dictaminadora, no pasa desapercibido la 
reforma penal del año dos mil, que se tradujo en la adición del apartado B del artículo 20 
constitucional, la víctima u ofendido ha sido reconocida como la titular de derechos específicos que 
puede hacer valer en cualquier proceso penal. A partir de esta reforma constitucional, la víctima u 
ofendido ha de tener una participación relevante en el proceso, al grado de tener la oportunidad de 
hacer valer argumentos y de rendir pruebas. Esta afirmación se corrobora con la exposición de 
motivos presentada ante la Cámara de Diputados el veintiocho de octubre de mil novecientos 
noventa y siete, misma que dio origen a tal reforma. En dicha iniciativa se dijo lo siguiente:  

Los derechos y objetivos públicos reconocidos en materia procesal penal, que originalmente 
se referían sólo a los inculpados, se han ampliado progresivamente a la víctima u ofendido 
del delito tanto en el texto constitucional Federal como por la legislación secundaria. Esta 
acción refleja la sensibilidad de los órganos del Estado y de la sociedad frente a los 
fenómenos de impunidad y a los efectos del delito sobre la víctima, dando lugar a que ésta 
tenga mayor participación en el procedimiento penal con el fin de ser restituida o 
compensada.  

Con absoluto respeto a la vigencia de los principios históricos y doctrinales que justifican la 
naturaleza y actuación del Ministerio Público, la realidad irrefutable de la situación que 
guarda en el proceso el ofendido, mueve a consideración de la ley y la consecución de los 
fines de la justicia penal, que la víctima debe intervenir dentro del proceso como parte con 
una serie de prerrogativas que precisen u amplíen las que actualmente tiene.  

Que la víctima del delito sea parte del procedimiento penal, proporcionando al Ministerio 
Público o al juez directamente, todos los datos o medios de prueba con que cuente para 
acreditar los elementos del tipo penal o establecer la responsabilidad del inculpado.  

Los integrantes de esta comisión observan que el Constituyente Permanente tuvo la clara intención 
de dotar de voz a la víctima u ofendido para el efecto de que pudiera exigir tener participación en la 
causa penal respectiva. De igual forma, el Constituyente estableció como una garantía para la 
víctima u ofendido el poder coadyuvar con el Ministerio Público en el proceso respectivo.  

Ahora bien, en la reforma a la Constitución del país del mes de junio de 2008, se amplían los 
derechos de la victimas u ofendidos por lo que de nueva cuenta se reforma el artículo 20, por lo que 
el apartado B pasa a ser el C, respetando en lo general los derechos otorgados en las anteriores 
reformas y reconociendo otros, a saber; el resguardo de su identidad, medidas cautelares y 
providencias necesarias para la protección y restitución de sus derechos, a este respecto, esta 
comisión considera relevante traer a este dictamen el espíritu del legislador que permaneció en la 
reforma de mérito:  

Dado que el derecho de la víctima u ofendido no forma parte del sistema procesal penal 
acusatorio por instrumentar, este Constituyente Permanente mantiene su convicción de que 
el precepto aludido debe seguir en vigor, pues, además de tratarse de una prerrogativa que 
actualmente tienen los agraviados de los delitos, su reubicación obedece únicamente a las 
razones aludidas en párrafos precedentes, sin que ello, desde luego, conlleve la intención de 
modificar tal derecho o condicionar su ejercicio a la adopción del sistema procesal penal 
acusatorio. Esto sería un contrasentido. A mayor abundamiento, resulta fundamental 
destacar que múltiples instrumentos de carácter internacional que nuestro país ha suscrito 
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—como la Convención Americana de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia 
para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder de la Organización de las Naciones 
Unidas, entre otros— prevén el derecho a una tutela judicial efectiva, siendo uno de los 
requisitos indispensables para ello, que toda persona esté en posibilidad de impugnar ante 
un juez, determinaciones de alguna autoridad que viole sus derechos fundamentales. Ello 
cobra vital importancia, pues de conformidad con el artículo 133 constitucional, los 
tratados internacionales celebrados y que se celebren por el presidente de la República, con 
aprobación del Senado, serán la ley suprema de toda la unión, siempre y cuando estén de 
acuerdo con la misma. En este orden de ideas, debe decirse que en el caso de México, la 
incorporación de tratados internacionales al orden jurídico es ipso iure, por el solo hecho 
de satisfacer las condiciones que el artículo 133 establece. Además, la mayoría de los 
ordenamientos procesales penales de las entidades federativas y el federal prevén medios de 
impugnación para combatir el no ejercicio o desistimiento de la acción penal, y no obstante 
que esto no fuera así, en todos los casos procede el juicio de garantías, de conformidad con 
la fracción VII del artículo 114 de la Ley de Amparo. Por ello, es correcto que persista 
inalterado este derecho en el texto constitucional y que la legislación secundaria sea 
congruente con el mismo, solidificando, enriqueciendo y perfeccionando los derechos de las 
víctimas u ofendidos para impugnar por vía jurisdiccional las resoluciones del ministerio 
público que determinen el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal. En suma, se 
insiste en que es voluntad de este Constituyente Permanente que el derecho de las víctimas 
u ofendidos establecido en el párrafo cuarto del artículo 21, que se traslada a la fracción 
VII del apartado C del artículo 20 que se propone, no se modifique un ápice y mantenga 
absolutamente su vigor.  

En opinión de esta comisión, el panorama de las víctimas y ofendidos del delito se ha transformado, 
esta Cámara de Diputados, ha otorgado mayor apoyo en el reconocimiento de sus derechos como 
sistema de garantías en el proceso penal, sin embargo creemos que de aprobar esta iniciativa 
daremos certeza jurídica cuando éstos acudan al Juicio de Garantías.  

En relación con lo antes señalado, es oportuno citar el criterio jurisprudencial que ha pronunciado el 
más alto tribunal del país, respecto a la participación activa de las victimas u ofendidos, y que a la 
letra dice:  

Legitimación activa del ofendido o víctima del delito para acudir al juicio de amparo. No se 
limita a los casos establecidos expresamente en el artículo 10 de la ley de la material, sino 
que se amplía los supuestos en que se impugne violación de las garantías contenidas en el 
artículo 20, apartado B, de la Constitución Federal. La reforma al artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos —en vigor a partir del 21 de marzo 
de 2001— adicionó un apartado B en el cual se establecen derechos con rango de garantías 
individuales a favor del ofendido o víctima del delito. Ahora bien, el hecho de que el texto 
del artículo 10 de la Ley de Amparo no se haya actualizado acorde a la reforma 
constitucional mencionada, no significa que la legitimación activa del ofendido para 
interponer juicio de garantías deba constreñirse a los casos establecidos expresamente en 
este numeral, sino que aquélla se amplía a todos aquellos supuestos en que sufra un agravio 
personal y directo en alguna de las garantías contenidas en el citado precepto 
constitucional. Lo anterior es así, toda vez que atendiendo al principio de supremacía 
constitucional, dicho numeral debe interpretarse a la luz de los artículos 103 y 107 de la 
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Constitución Federal, de los cuales se desprende que el juicio de amparo tiene como 
propósito la protección de las garantías individuales cuando éstas son violadas por alguna 
ley o acto de autoridad y causan perjuicio al gobernado; así como que quien sufra un 
agravio personal y directo en ellas está legitimado para solicitar el amparo. En ese tenor, se 
concluye que si la víctima u ofendido del delito es titular de las garantías establecidas en el 
apartado B del artículo 20 constitucional, está legitimado para acudir al juicio de amparo 
cuando se actualice una violación a cualquiera de ellas, causándole un agravio personal y 
directo.  

Ello, con independencia de que el juicio pueda resultar improcedente al actualizarse algún 
supuesto normativo que así lo establezca.  

Novena Época, Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  

Amparo en revisión 989/2009.  

Uno de los autores de la iniciativas en estudio, señala que en la praxis, los jueces de distrito 
sobreseen los juicios de amparo que promueven las víctimas u ofendidos argumentando que los 
supuestos de los que se duelen no están contemplados en la Ley de Amparo, teniendo los jueces con 
su actuar una visión estrictamente letrista y que deja a los solicitantes del juicio constitucional en 
estado de indefensión, con estos razonamientos y el apoyo jurisprudencial de la Suprema Corte, en 
este sentido los integrantes de ésta comisión podemos concluir que si la víctima u ofendido es titular 
de las garantías previstas en el apartado C del artículo 20 constitucional está legitimado para acudir 
al juicio de amparo cuando se actualice una violación a cualquiera de ellas, esto es, cuando se le 
cauce un agravio personal y directo.  

Ya que la legitimación en términos generales es la capacidad de una persona de ser parte en un 
proceso, como resultado del interés o necesidad de defender jurisdiccional mente su derecho 
amenazado o violado y corresponde a esas personas en el pleno ejercicio de sus derechos o bien a 
través de sus legítimos representantes, hacerlos valer y excitar a la justicia.  

Lo anterior es así, ya que doctrinalmente la legitimación se divide en dos concepciones, la primera 
denominada legitimatio ad causam que se refiere a la persona que invoca un derecho sustantivo que 
la ley establece en su favor y que hace valer mediante la intervención de los órganos 
jurisdiccionales cuando ese derecho es amenazado o violado; y la segunda, la legitimafio ad 
processum que es la capacidad de actuar en juicio tanto por quien tiene el derecho sustantivo a su 
favor como por su legítimo representante o por quien puede sustituirlo.  

Con lo anterior, se garantiza el derecho efectivo de toda persona cuando sean amenazados o 
vulnerados sus derechos para acceder a los instrumentos de justicia dentro de los procedimientos en 
materia penal.  

Por tanto, esta comisión dictaminadora considera conveniente la modificación al dispositivo número 
10 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Federal para que el juicio 
de amparo no se limite a los casos establecidos expresamente en dicho artículo 10, sino que además 
puedan impugnar las violaciones a sus garantías que surjan dentro del proceso penal, en el 
entendido de que se cumplan con las demás disposiciones y principios que rigen el juicio de 
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Amparo, como por ejemplo el principio de definitividad cuando el mismo opere, para que de esta 
manera logremos otorgarle certeza y seguridad jurídica a las víctimas u ofendidos.  

Segunda . No se omite establecer que la reforma propuesta al artículo 10 de la Ley de Amparo, no 
podrá ser aplicable en todas partes de la República Mexicana, hasta en tanto no entre en vigor el 
sistema procesal penal acusatorio, ello en términos de los dispuesto por el artículo segundo 
transitorio de la reforma constitucional del 18 de junio de 2008, por lo que sólo será aplicable en las 
entidades federativas que ya hayan reformado sus legislaciones secundarias para implementar en 
sus cuerpos normativos dicho sistema y además hayan realizado la declaratoria correspondiente por 
parte de los Congresos locales.  

Es decir, en el momento en que se publiquen los ordenamientos legales que regulen el sistema 
procesal penal acusatorio, los poderes u órgano legislativos competentes deberán emitir una 
declaratoria que se publicará en los órganos de difusión oficiales, en la que señale 
expresamente que el sistema procesal penal acusatorio ha sido incorporado en dichos 
ordenamientos, lo anterior a efecto de que las garantías que consagra la Constitución 
empiecen a regular la forma y términos en que se substanciarán dichos procedimientos 
penales .  

Dicho artículo transitorio señala textualmente lo siguiente:  

Segundo. El sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos 
segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, 
de la Constitución entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria 
correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años , contado a partir del día siguiente de la 
publicación de este decreto.  

En consecuencia, la federación, los estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán expedir y poner en vigor las modificaciones u 
ordenamientos legales que sean necesarios a fin de incorporar el sistema procesal penal 
acusatorio . La federación, los estados y el Distrito Federal adoptarán el sistema penal acusatorio 
en la modalidad que determinen, sea regional o por tipo de delito.  

En el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que se refiere el párrafo 
anterior, los poderes u órgano legislativos competentes deberán emitir, asimismo, una 
declaratoria que se publicará en los órganos de difusión oficiales, en la que señale 
expresamente que el sistema procesal penal acusatorio ha sido incorporado en dichos 
ordenamientos y, en consecuencia, que las garantías que consagra esta Constitución 
empezarán a regular la forma y términos en que se substanciarán los procedimientos 
penales .  

En ese sentido, los quejosos que promuevan un juicio de ampao en el que se duelan de las garantías 
individuales que contempla el apartado C del artículo 20 constitucional, sólo lo podrán hacer por 
actos realizados dentro del procedimiento penal acusatorio.  

Tercera. Por lo que hace a la reforma que plantea por los iniciantes, respecto a los artículos 364 del 
Código Federal de Procedimientos Penales y 76 Bis de la Ley de Amparo, esta comisión coincide 
con los autores, toda vez que efectivamente, el juicio de amparo en materia penal sólo el reo es el 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3251-II, viernes 29 de abril de 2011 
 

 

12 
 

que tiene el derecho a la suplencia de la deficiencia de la queja, ante esta situación, los integrantes 
de esta Comisión advertimos que toda institución que regule el procedimiento penal debe buscar el 
equilibrio entre las partes, esto es, si el inculpado cuenta con la suplencia de la deficiencia de la 
queja, estimamos, que por igualdad jurídica la víctima y el ofendido también deben gozar de ese 
derecho como instrumento de protección jurisdiccional a favor de éstos, pues no olvidemos que 
tanto el Código Federal de Procedimientos Penales, como la Ley de Amparo, no contemplan la 
posibilidad de que se le pueda suplir la deficiencia de la queja a favor de la víctima u ofendido, ante 
la ausencia de conceptos de violación o de los agravios, como acontece en materia penal 
concretamente en el artículo 364 y 76 Bis, respectivamente.  

Por lo que es oportuno señalar que dicho derecho lo deben de tener todas las víctimas u ofendidos y 
no sólo como pretende una de las iniciativas en estudio, ya que plantea que la suplencia de la 
deficiencia de la queja sea a favor de víctimas que sean dañadas en su salud por la comisión de 
delitos. Por lo que es evidente que si se trata de dotar de igualdad a las partes, es obvio que dicho 
derecho deberá conferirse a todas las personas que tengan el carácter de víctima o de ofendido.  

Para esta Comisión, no pasa desapercibido las nuevas reflexiones que en esta materia ha 
pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación el cual a la letra dice:  

Suplencia de la deficiencia de la queja. Es procedente a favor del ofendido o víctima del 
delito cuando éste es el quejoso en el juicio de amparo. La fracción II del artículo 76 Bis de 
la Ley de Amparo previene la suplencia de la deficiencia de la queja en materia penal a 
favor del “reo”, término este último que no debe seguirse interpretando en forma 
irrestricta, en relación con el inculpado, pues actualmente y después de sus reformas de 
septiembre de mil novecientos noventa y tres, y mil novecientos noventa y nueve, en sus 
apartados A y B, el artículo 20 constitucional reconoce igualmente las garantías de éste y 
los de la víctima u ofendido del delito, en una relación de equilibrio e idéntica tutela de sus 
derechos procesales. Consecuentemente, la ley reglamentaria debe darles igual tratamiento, 
aun cuando son partes contrarias en la relación procesal, a fin de no desconocer la 
existencia de las garantías individuales que actualmente se consagran a favor de la víctima 
u ofendido; por ello, debe ampliar su connotación para hacer efectiva la tutela 
constitucional y suplir la deficiencia de la queja del ofendido, como se hace en beneficio del 
inculpado, pues los derechos de ambos son de elevada trascendencia social. Sin que sea 
necesario esperar se adecuen las disposiciones de la materia al vigente texto constitucional, 
porque el amparo es la institución tutelar de las garantías de los individuos y, con ese 
carácter, no puede resultar ineficaz y rígida, en detrimento del reclamo social de que se 
administre justicia pronta y expedita a la víctima del delito, quien ya expresó su causa de 
pedir, lo que es suficiente para analizar las violaciones que se adviertan y, sobre esa base, 
conceder la protección de la Justicia Federal solicitada, la que debe ser inmediata. Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. Queja 17/2002. 8, de febrero de 
2002. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Érik 
Zabalgoitia Novales. Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época. Tomo XIV, agosto de 2001, página 1429, tesis 1.50.P.15 P.  

En este sentido, para los integrantes de esta comisión, la Constitución Política de Los Estados 
Unidos Mexicanos constituye la norma que regula el juicio de garantías, el cual representa en el 
sistema jurídico mexicano la piedra angular para la defensa de la Constitución y los derechos 
fundamentales, y el juicio de amparo, es la forma más elevada para asegurar la vigencia de la 
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voluntad popular, ya que con la labor de los juzgadores, se convierte en el principal instrumento a 
partir del cual se garantiza la vigencia del orden constitucional que permita una pronta, completa e 
imparcial administración de justicia.  

Cuarta . Por último y en cuanto a la reforma planteada al artículo 4 de la Ley de Amparo, la misma 
resulta improcedente por las siguientes consideraciones jurídicas.  

En primer lugar, es importante señalar que el juicio de Amparo se rige bajo ciertos principios, como 
el principio de “instancia de parte agraviada”, que se traduce en el sentido de que única y 
exclusivamente la persona agraviada o afectada por el acto de autoridad puede promover el juicio de 
amparo, es decir sólo un gobernado se puede amparar en contra de un acto de autoridad, quedando 
prohíbo por tanto, la posibilidad de que el juicio de amparo opere de manera oficiosa, es decir motu 
proprio del juzgador o a instancia de un ente público.  

También existe el principio de “existencia de un agravio personal y directo”, en virtud del cual el 
quejoso o agraviado sólo puede promover juicio de garantías contra un acto de autoridad que le pare 
perjuicio o agravio personal, por el que se entiende que es el agravio que resiente una persona en su 
patrimonio, y por agravio directo se entiende que es la inmediatez entre la emisión del acto y el 
surtimiento de efectos en el patrimonio del gobernado, por lo que únicamente quien demuestre una 
lesión en su patrimonio, obviamente directa, podrá enderezar demanda de ampara en contra del acto 
de autoridad.  

En ese sentido, la iniciativa en cuestión se contrapone contra los propios principios del juicio de 
Amparo, ya que el Ministerio Público, no obstante que es representante de la sociedad, no puede 
promover juicio de Amparo, ya que actuaría como autoridad demandando a otra.  

No hay que olvidar que precisamente, el Poder Legislativo opto por establecer como una de las 
partes al propio Ministerio público, como lo establece la Constitución Política en el artículo 107, 
fracción XV, y 5, fracción IV, de la Ley de Amparo, en representación de la sociedad, toda vez que 
los juicios de amparo son de orden público e interés general, al ser una forma de control 
constitucional.  

Aunado al hecho de que el Ministerio Público, no podría ser por un lado, representante del quejoso 
y por otro, autoridad responsable.  

Ello es así, ya que no hay que olvidar que en materia penal, la víctima u ofendido pueden ser 
violentados en sus garantías individuales desde la etapa de investigación o de averiguación previa, 
que se sigue ante el propio Ministerio Público, por lo que resulta ilógico que el representante social 
impugne sus propios actos, lo anterior en atención a la unidad del Ministerio Público.  

Finalmente, la propia Ley de Amparo establece los supuestos en que las víctimas u ofendidos 
pueden promover juicio de amparo, específicamente el artículo 10, que señala que sólo podrán 
promover juicio de amparo aquellos que sean los titulares del derecho de exigir la reparación del 
daño o la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, en atención al principio de 
agravio personal y directo, por lo que en ese sentido, resulta improcedente la propuesta de reforma 
en estudio.  
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Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Comisión de Justicia dictaminan 
favorablemente la iniciativas en estudio, por las consideraciones antes expuestas en el presente 
dictamen. Es por lo que nos permitimos someter a consideración del pleno de esta honorable 
asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman los artículos 364 del Código Federal de Procedimientos 
Penales y los artículos 10 y 76 Bis de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 364 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
para quedar como sigue:  

Artículo 364 . La segunda instancia solamente se abrirá a petición de parte legítima, para resolver 
sobre los agravios que estime el apelante le cause la resolución recurrida. Los agravios deberán 
expresarse al interponerse el recurso o en la vista del asunto. El tribunal de apelación suplirá la 
deficiencia de los agravios cuando se advierta que por torpeza no se hicieron valer 
debidamente .  

... 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción cuarta al artículo 10, y una fracción VII al 
artículo 76 bis de la Ley de Amparo, para quedar como sigue:  

Artículo 10 . ...  

I. a III. ...  

IV. Contra actos que vulneren las garantías previstas en el artículo 20 apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 76 Bis. ...  

I a VI. ...  

VII. A favor de víctimas u ofendidos.  

Transitorio  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Segundo. La adición del artículo 10 de de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos sólo será aplicable en las 
entidades en que el sistema procesal penal acusatorio haya entrado en vigor conforme a la 
correspondiente declaratoria emitida.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2011.  
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Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija, Israel Madrigal Ceja (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz (rúbrica), Dolores de los 
Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia 
Salazar Vázquez (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz (rúbrica), Josué Cirino Valdez Huezo 
(rúbrica), Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro Vázquez González (rúbrica), Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora 
Jiménez (rúbrica). 
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